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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
 LEY de 17 de octubre de 1940 sobre seguros no pertene

cientes a Ramos de Vida y Accidentes,- en relación con 
Siniestros de tipo extraordinario acaecidos en España 
desde 18 de julio de 1936 hasta 1.° de abril de 1939.—Pá 
ginas 7268 y 7269.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que se dictan reglas 
para realizar contratos de Obras Públicas por los ser
vicios del mismo Ramo.—Páginas 7270 y 7271. ,

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 17 de bctubre de 1940 por el que se reforma 
del modo que se indica el articulo 419 del Reglamento 
de la Ley Hipotecaria.—Página 7271.

Otro de 17 de octubre de 1940,por el que se abre de nue
vo, y por última vez, el plazo de presentación de soli
citudes de los ex combatientes aprobados sin plaza en 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores de 
la PropiedadJ a que se refiere el Decreto d° diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta,—Págs. 7271 y 7272.

DECRETOS de 17 de octubre de 1940 por los que se in
dulta a Rafael Aranda Peláez y Mariano Conde Parien
te del resto de la pena que les queda por cumplir.—Pá
gina 7272.

DECRETO de . 17 de octubre de 1940 por la que se con
muta la pena impuesta a Timoteo Núñez Gete.—Pági
nas 7272 y 7273.

DECRETOS de 17 de octubre de 1940 'por los que se con
cede libertad por aplicación de los beneficios de reden
ción de penas por el trabajo a los penados que se men
cionan.—Página 7273.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 5 de octubre de 1940 por el que se autoriza 
a la Sociedad General de Tranvías Eléctricos Interur
banos de Palma de Mallorca para sustituir el servicio 
por otro de trolebuses.—Páginas 7274 y 7275.

Otro de 17 de octubre de 1940 sobre abono de las obras 
relacionadas con el nuevo Hipódromo de Madrid.—Pági
na 7275.

Otro, de 17 de octubre de 1940 por el que se autoriza a la 
Confederación Hidrográfica del Duero para la ejecución, 
mediante subasta, de las oirás de defensa del rio Orbi- 
go en Villabrazaro (Zamora).—Página 7276.

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se declaran
de urgente ejecución las obras que estén en curso, tra
mitación o estudio relacionadas con el Pantano del Ebro. 
Página 7276.

Otro de 17 de octubre de 1940 id. id. las obraj relativas al 
Pantano del Generalísimo en la provincia de Valencia. 
Página 7276. .

Otro de 17 de octubre de 1940 por el que se aprueba el 
proyecto suscrito en Zaragoza por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y  Puertos don Manuel Fernández Durán 
a los efectos de la subventión.—Página ‘7277.

Otro de 17 de octubre de 1940 id. id. id. en Cáceres por 
el Ingeniero de Caminos don Casto Gómez Clemente a 
los efectos de la subvención,^-Página 7277.

Otro de 17 de octubre de 1940 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras del nuevo 
proyecto reformado de abastecimiento de agua de Ma- 
ranchón (Guadalajara).—Página 7277.

Otro de 17 de octubre de 1940 id. id., por el sistema de 
contrata, de las obras de «Dragado en el Puerto», en el 
puerto de Aiidraitx (Baleares).—Página 7278.

Otro de 17 de octubre de 1940 id: td. .i .  id., de las obras 
de la «Lonja de contratación de pescado», en el puerto 
de Algeciras.—Página 7278.

Otro de 17 de octubre de 1940 id. id. id. id., de las obras 
de «Reposición de la escollera del dique-muelle de Po
niente (primera y segunda alineación): (obras que fal
tan por ejecutar))) en el puerto de Almería.—Páginas 
7278 y 7279.

Otro de 17 de octubre de 1940 por el que se declara jubi
lado, con el haber que por clasificación le corresponda, 
a don Ignacio Fernández de la Somera y Guzmán, Pre
sidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.—Página 7279.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 22 de octubre de 1940 por la que se nombran 
Fiscales provinciales de Tasas de las provincias que se 
citan, a los señores que se indican.—Página 7279.

Orden circular de 22 de octubre de 1940 por la que se 
nombran para los cargos que se indican, dependientes de 
la Fiscalía Superior de Tasas, a los señores que se citan. 
Páginas 7279 y 7280.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Disponibles.—Orden de 21 de octubre de 1940 por la que 
cau$a baja en el servicio del Protectorado el Farmacéu
tico don Bernardo Souvirón Moreno.—-Página 7280.
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MINISTERIO DE MARINA

REVISION DE REINGRESOS.—Orden de 20 de octubre
- de 1940 por la que se dispone la revisión de las instan

cias de reingreso resueltas antes del 15 de mayo de 1930. 
Página 7260.

MINISTERIO DEL AIRE

ASCENSOS.—Circular de 21 de octubre de 1940 por la 
que se fija la efectividad con que contarán los Jefes y 
Oficiales ascendidos por méritos de guerra.—Pág. 7280.

ORGANIZACION.—Circular de 14 de octubre de 1940 por 
la que se aclara la significación y alcance de la denomi
nación «Unidades Administrativas» en este Ejército.— 
Páginas 7280 y 7281.

Bajas.—Orden de 14 de octubre de 1940 por la que, a 
petición del interesado, causa baja en el Ejército del 
Airé el Capitán de Infantería don Mariano Franco 
Albadalejo.—Página 7281.

Otra de 14 de octubre de 1940 por la que causa baja en 
el Ejército del Aire el Capitán de Complemento de In
genieros don Fernando Recacho Eguía— Página 7281.

Otra de 14 de octubre de 1940 id., a petición propia, en 
el Ejército del Aire, el soldado del Regimiento de Ar
tillería de Montaña número 16,' alumno de la Escuela 
Premilitar de Pilotos don Antonio Castro Cortés.—Pá
gina 7281.

Gratificaciones.—Orden de 15 de octubre de 1940 por 
la que se concede la gratificación de Profesorado a 
los Oficiales y Suboficiales que se mencionan.—Pági
na 7281.

Nombramientos.—Orden de 21 de octubre de 1940 por la 
que se nombra Alumnos del Curso de Vuelos sin Visi
bilidad a los Jefes y Oficiales cuya relación empieza con 
el Teniente Coronel Habilitado don Francisco Mata 
Manzanedo y termina con el Alférez don Luis González

 Sanz—Página 7281.
Otra de 19 de octubre dé 1940 por la que se nombra Pro

fesores del Curso para Oficiales Alumnos del Cuerpo 
de Intendencia del Ejército del Aire a los Jefes y Ofi
ciales cuya relación/empieza con el Teniente Coronel 
don Francisco Fenech Candelloc y termina con el Ca
pitán ’ Habilitado don Angel Martín Cifuentes.—Pági
na 7281.

Otra de 19 de octubre de 1940 por la que se nombra 
Director del curso que han de seguir los Oficiales 
Alumnos del Arma de Tropas de Aviación al Coman- 
dante( don Francisco Mira Monerri.—Págs.1 7281 y 7282.

Medallas de Sufrimiento por la Patria.—Orden de 13 
de octubre de 1940 por la que se concede la Medalla 
de Sufrirfiientos por la Patria al personal cuya rela
ción empieza por el Capitán don Antonio León Do
mínguez y termina con el soldado Martín Cruz Pérez. 
Página 7282. 

Premios de efectividad.—Orden de 17 de octubre de 1940
por la que se conceden los premios que se indican
a los Oficiales comprendidos en la relación que em
pieza con el Capitán don Ricardo Conejos Manet y 
termina con el Oficial segundo de Oficinas Militares 
don Alfonso Sánchez Losada.—Página 7282.

Quinquenios.— Orden de 17 de octubre de 1940 por la 
que se concede el premio de 500 pesetas a los Sargen
tos don Nicolás Hurtado de Gracia y don Victoriano
Fernández Ortega.—Página 7282.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 2 de octubre de 1940 por las que se dan de baja 
a los Oficiales del Cuerpo de Prisiones que se mencio- 
nan.—Página 7282.

Orden de 15 de octubre de 1940 por la qúe se admite ai ser
vicio, sin imposición de sanción, al Juez de primera Ins
tancia de término don Nicolás Nombela Gallardo.—Pá
gina, 7282.

Otra de 8 de octubre de 1940 por la que se admite, sin 
sanción, a los Médicos Forenses que se citan.—Pági
na 7283.

Otra d e 15 de octubre de 1940 por la que se separa defi
nitivamente del servicio al Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Encinedo don Agustín Domínguez González. 
Página 7283.

Otra de 15 de octubre de. 1940 por la que se declara en 
situación de excedente voluntario a don ficolás Ceano- 
Vivas y del Collado, Juez de Primera Instancia de 
Agreda.—Página 7283.

Otra de 15 def octubre de 1940 id. id., sin imposión de san
ción, a don Antonio Ruiz López, Magistrado de ascenso. 
Página 7283.

Otra de 15 de octubre de 1940 por la que se admite al ser
vicio activo, con imposición- de sanción, a don José Ma
ría Francés Fernández, Juez de Primera Instancia de 
entrada.—Página 7283.

Otra de 16 de octubre de 1940 por la que se declara re
nunciante del cargo de Secretario Judicial de Torde- 
sillas a don Francisco Tenorio Mariscal.—Página 7$83.

Otra de 16 de octubre de ,1940 por la que se acuerda el 
sobreseimiento y archivo de las diligencias seguidas al 
Secretario del Juzgado de Primera. Instancia e Ins
trucción número 8 de Barcelona don Juan Cruz Vi- 
lluendas.—Página 7283.

Otra de 16 de octubre de 1940 por la que se acuerda la 
instrucción de expediente conforme al apartado b), ar
ticulo quinto de la Ley de .10 de febrero de 1939, al Se
cretario Judicial de Olvera don Manuel Torres Gómez. 
Páginas 7283 y 7284.,

Otra de 16 de octubre de 1940'por la que se instruye 'u 
expediente a que se refiere el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero de 1939 a don Fran
cisco Mesa Rodríguez, Médico forense interino del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cam
pillos.—Página 7284.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que se concede 
libertad condicional a los penados que se indican.— 

Página 7284. 

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 1.° de mayo de 1940 por la que se designa a 
don Juan José Alvear y de la Colina como Vocal de la 
Junta Consultiva de Seguros, en sustitución de don 
Agustín Peláez.—Página 7285.

Otra de 22 de octubre de 1940 por la que se dispone el 
cese de don Demetrio Carceller Segura como Vocaí 
representante de los asegurados de vida en la Junta 
Consultiva de .Seguros y nombrando para sustituirle a 
don Armando de las Alas Pumáriño—Página 7285.

Otra de 9 de octubre de 1940 por las que se separa del 
servicio a don Pablo Ferrer y Bar trina, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo General.—Pág. 7285.
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Orden de 10 de octubre de 1940 por la que se separa 
del servicio a don Alfonso Jimeno Rodado, Contador 
de tercera clase del Tribunal de Cuentas.—Pág. 7285.

Otra de 14 de octubre de 1940 por l a .que se dispone la
 separación del servicio, y su .¿aja en el Escalafón del 

Oílcial del Cuerpo de Delineantes del Catastro don Ale
jandro Diges Lucas.—Página 7285. ,

Otra de 16 de octubre de 1940 por la que se declara ce
sante con arreglo a lo establecido en él artículo 22 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, al funcionario 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública don Joaquin Ortiz Rojas.—Página 7285.

Otra dé 17 de octubre de 1940 por la que se dispone la 
separación del servicio y su baja en el Escalafón del 
Oficial del Cuerpo Administrativo del Catastro de la 
riqueza urbana don Manuel Pereira del Olmo.—Pági
na 7285.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que se declaran ce
santes a varios funcionarios del Cuerpo de Delinean
tes del Catastro que se hallaban en situación de ex
cedencia por el artículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, por no haber solicitado .su reingreso 
dentro del plazo.—Página 7286.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que se declaran 
cesantes a don José Torres Losada y don Pablo Mar
cos de León Gancedo, funcionarios del Cuerpo Admi
nistrativo del Catastro de la riqueza rústica que se 
hallaban en situación de excedencia por el artículo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 por no ha
ber solicitado ■ su reingreso dentro del plazo.—Pág. 7286.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 10 de octubre de 1940 referente a la admisión 
como Agentes de la Propiedad Industrial de todos los 
aspirantes inscritos en el Registro antes del 14 de febre
ro de 1940.—Página 7286.

Otra de 24 de septiembre de 1940 por la que se resuelve el 
recurso de «Productos Alimenticios, S. A.», contra re
solución de la Dirección General de Industria, que le 
denegó autorización para instalar una industria de fa
bricación de cubitos para caldo.—Página 7287.

Otra de 3 de octubre de 1940 por la que se resuelve el re
curso promovido por don Rafael Bufill Candell, como 
Director de «Auto-Electricidad, S. A.», contra resolución 
de la Dirección General de Industria, que le denegó au
torización para ampliar la fabricación de acumuladores 
eléctricos, que dicha Sociedad tiene en Barcelona, con 
la producción de monoblocs y separadores de ebonita 
porosa.—Página 7287.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ordenes de 10 de octubre de 1940 por las que se pres
cinde de los servicios de los funcionarios que pertene
cieron al suprimido Instituto d- Reforma Agraria que 
se mencionan.—Página 7287.

Orden de 10 de octubre de 1940 por la que se separa de
finitivamente' del servicio al Jefe de Negociado de ter

c e r a  clase dei Cuerpo Administrativo de Acción Social 
don Angel Moreno Mora;—Página 7288.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad al Auxiliar del Cuerpo 
de Auxiliares, a extinguir, de este Departamento doña 
Emilia Mestre Jou.—Página 7288.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 20 de septiembre de 1940 referente a la admisión 
al servicio de doña Rosario de la Guerra Nevares, Ins
pectora de la Escuela-Fábrica de Cerámica de Madrid — 
Página 7288. ' .

Otra de 22 <1, septiembre de. 1940 por la que se jubila 
a doña María Mellado Colmena, Oficial de Adminis
tración de segunda clase del Ministerio de Educación 
Nácional.—Página 7288.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se nombra a 
doña Araceli Suárez Hernández, Sanitaria del Cuerpo 
Médico Escolar de Madrid.—Página 7288.

Otra de 3 de octubre de 1940 por la que se jubila por ha
ber cumplido la edad de setenta años al Auxiliar de la 
Escuela Normal de Badajoz don Telesforo Escudero 
Heredia.—Página 7288.

Otra de 12 de octubr^ de 1940 por la que se regula la or
ganización y reglamentación de las «Becas de la Vic
toria».—Páginas 7288 y 7289.

Otra de 15 de octubre de 1940 por la que se dispone que 
los Profesores de Institutos Locales continúen pres
tando sus servicios en el Instituto a que estuvieron 
adscritos en el curso anterior.—Página 7289.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele-
• comunicación.—Relación de nombramientos de Carte

ros hechos a favor de Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria.—Página 7289.

H A C IE N D A .— Dirección General de la Deuda y Clases Pa- 
. sivas.—Relación de l,as declaraciones de haberes pasivos 
que por los conceptos que se mencionan ha acordado 
esta Dirección General en la segunda quincena de sep
tiembre de 1940.—Páginas 7290 a 7295.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección* General de In
dustria.—Resolución del expediente.de la entidad indus
trial que se cita.—Página 7296.

A G R I C U L T U R A — Dirección General de Agricultura.—  
Concediendo prórroga de licencia por enfermedad al Pe
rito Agríoóla don Pedro QuíleZ Lisbona.—Página 7296.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.— Ampliando la 
Orden de 27 d . septiembre último referente a presta
ción del Servicio Social y su justificación en los expe
dientes de obtención de títulos profesionales—Página 
7296.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Mftdia.—De
clarando admitidos y excluidos a los señores que se 
mencionan, opositores a la cátedra de Antropología de 
la Facultad de Ciencias de Barcelona (turno libre?.— 
Página 7296.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Adjudicando definitivamente a la Sociedad 
Anónima «Boetticher y Navarro» el concurso de pro
vectos y construcción de los desagües del Pantano del

• Rumblar.—Página 7296.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 4917 a 4932.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 17 DE OCTUBRE DE 1940 sobre seguros no pertenecientes a Ramos de Vida y A cci

dentes,  en relación con siniestros de tipo extraordinario acaecidos en España desde 18 de 
julio de 1936 hasta 1 º  de abril de 1939.

Siendo numerosísimas, y en cuantía global importante, las reclamaciones formuladas a las Compa
ñías de Seguros sobre cumplimiento de contratos de los Ramos no personales en relación con daños de 
carácter extraordinario acaecidos en España entre el dieciocho de julio, de mil novecientos treinta y seis 
y el primero de abril de mil novecientos treinta y nueve, el Gobierno ha considerado conveniente, para la
más rápida y razonable solución de esta cuestión, abrir a las partes el cauce de una amigable compo
sición colectiva que' excuse las costas, trámites* y requisitos propios del'procedimiento ordinario y que, in
cluso, supere en facilidad al compromiso y amigable composición que regulan el Código y la Ley ritua- 
ria civiles.

En su virtud, D I S P O N G O :
Artículo primero.—Por la presente Ley se regula un compromiso entre asegurados y Compañías ase

guradoras inscritas en el Registro español, con el fin de someter a la amigable composición de la Junta 
Consultiva de Seguros la definición de las normas sustantivas de carácter general con arreglo a las que 
hayan de ser dirimidas las desavenencias que, sin estar resueltas ya por sentencia o convenio, versen so
bre el cumplimiento de contratos de seguro, no pertenecientes a los Rambs de Vida y Accidentes que, 
explícita o implícitamente, cubrieran riesgos de guerra, revolución, sedición, sublevación, motín, tumulto, . 
agitación popular o hechos similares, siempre que el daño se consumara en España, o en plaza de sobe
ranía española, entre el dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis y el primero de abril de mil 
novecientos treinta y nueve, quedando excluidas del compromiso las cuestiones relativas a siniestros de 
tipo ordinario.

Artículo segundo.—Se entenderán adheridos al compromiso todos los asegurados y aseguradores com
prendidos en el artículo anterior, con las excepciones siguientes:

a) Los que dentro de los diez días hábiles siguientes a la promulgación de la presente Ley hagan 
constar, mediante acta notarial, su voluntad en contra. La manifestación negativa 4de los aseguradores 
deberá ser hecha ante un Notario de Madrid, y la de los asegurados, ante un Notario de Madrid o de 
capital de provincia. Una copia auténtica del acta será entregada por el Notario, dentro de los tres días 
siguientes a la autorización, en la Dirección General de Seguros, si el fedatario residiera en Madrid, y, 
en otro caso, en la respectiva Delegación de Hacienda, para su curso a la citada Dirección.

b) Los asegurados que tengan promovido litigio y no desistan de su demanda dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la promulgación de este texto. El desistimiento podrá hacerse condicionalmente, 
a reserva de la adhesión del .asegurador al compromiso. Si el desistimiento se produjera en el plazo ci
tado, cada parte satisfará las costas causadas a su respectiva instancia.

Artículo tercero.—No será necesario para el perfeccionamiento o validez ded compromiso ni la so
lemnización de éste en documento público ni privado; ni la aceptación expresa de la Junta Consultiva 
de Seguros; ni el previo otorgamiento de las autorizaciones y aprobaciones a que se refieren los artículos 
mil ochocientos diez,, mil ochocientos once y mil ochocientos doce del Código Civil para los tutores, pa
dres, maridos y Corporaciones. *

Artículo cuarto.—Tres días después del vencimiento del plazo para la entrega de las actas nota
riales a que se refiere ed artículo segundo, formará la Dirección General una list$ de los aseguradores 
no adheridos al compromiso, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiéntó 
de los asegurados. De las actas negativas de los asegurados dará conocimiento la Dirección General a los 
aseguradores respectivos. •

Artículo quinto.—El día vigésimo, a partir de la promulgación de la presente Ley, aunque fuese fes
tivo, se reunirá la Junta Consultiva de Seguros, para constituirse en Colegio de amigables componedores 
al efecto de deliberar y pronunciar ed laudo.

Artículo sexto.—Constituida la Junta Consultiva de Seguros en Colegio de amigables componedores,
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de conformidad con el artículo ochocientos t re in ta  y tres de la Ley de Enjuiciamiento civil, decidirá sin  
sujeción a formas legales y según su saber y 'e n te n d e r .  . . .

Artículo séptim o.- El laudo deberá dictarse den tro  de los diez días hábiles siguientes a la fecha de 
constitución de la J u n ta  en  Colegio de amigables componedores. • .

En las sesiones que precedan a la final, las deliberaciones serán  válidas cualquiera que sea el' n ú 
mero de concurrentes. A la sesión final asistirá un  Notario del, Colegio de Madrid, designado por el 
Decano; el presidente  leerá el proyecto de laudo ín teg ram ente  y lo someterá a votación. Previam ente a 
ésta, si fa l ta ren  alguno o algunos represen tan tes  en 1*4 Ju n ta  Consultiva de Seguros de los aseguradores 
o de los asegurados, se excluirá de la concurrencia, por sorteo, el núm ero de rep resen tan tes  de los ase- 

: guradores o asegurados que proceda, p a ra  dejar equiparada la presencia de personas de am bas represen
taciones. La resolución se adop tará  por mayoria de votos de los miembros presentes de la J u n ta  Consultiva 
de Seguros. En caso de em pate decidirá el voto del Presidente. •

En térm ino de los tres dias siguientes se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el acta 
de la sesión, extendida por el Notario presente, de la que fo rm ará  par té  el laudo dictado en su integridad.

Artículo octavo,—El. laudo no podrá ser objeto de recurso alguno-, ni de cualquier o tra  especie de 
impugnación. .

Si sólo una de las partes  de uh contra to  de seguro viniere obligada por el laudo, éste no podrá apli
carse al contrato  en cuestión.

 Artículo noveno.—La efectividad de los derechos subjetivos dimanados del laudo deberá interesarse 
del asegurador, por los beneficiarios, dentro de los t re in ta  dias siguientes a la publicación de dicho láudo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aseguradores sa t is fa rán  las indemnizaciones precedentes antes del transcurso de los seis meses 
s ig u ien te s 'a  la referida publicación.

Artículo décimo.—Las desavenencias que en cada caso su r ja n  entre asegurador y segurado sobre apli
cación del laudo, evaluación de los daños o pago de la indemnización procedente, serán  conocidas, de 
modo exclusivo y  excluyente, por el T ribunal instituido en el artículo décimo de la Ley de diecisiete de 
mayó de mil novecientos cuarenta. Si él núm ero  de asuntos lo> requiriese, se fo rm ará  una segunda Sec
ción de dicho Tribunal, de composición idéntica a la establecida por el citado precepto, a cuyo efecto 
quedan debidamente autorizados los Ministros de Justicia y Hacienda. En caso de constituirse la segunda 
Sección, ac tu a rá  de Presidente del Tribunal, con función m eram ente  jerárquica y gubernativa, el Presi
dente de Sección de más categoría.

Artículo undécimo.—La acción p a ra  hacer valer, an te  el Tribunal a que se refiere el artículo anterior, 
los defechos aludidos por el artículo noveno, prescrib irá  en primero de julio de mil novecientos cuaren 
ta y uno.

El procedimiento ante el c i ta d o . Tribunal se a ju s ta rá  a lo establecido en el artículo décimo de la ' 
Ley de diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren ta  y a las disposiciones reg lam entarias  de dicho p re 
cepto que puedan  dictarse.

Artículo duodécimo.—El plazo .establecido en el párrafo  primero del artículo noveno, podrá ser a m 
pliado por ,1a Dirección General de Seguros cuando los beneficiarios residan en el extranjero.

En casos excepcionales y justificados, el Ministro de Hacienda podrá am pliar  el plazo establecido 
en el párrafo  segundo del artículo noveno, entendiéndose repercutida la ampliación sobre el término a que 
se refiere el artículo undécimo.

Artículo décimotercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia para  que los litigios ya promovidos, o 
que puedan promoverse por no aceptación del compromiso regulado en esta Ley, sobre m ate ria  com pren
dida en el articulo primero, sean conocidos, sustanciados y fallados, exclusivamente, por un Juzgado es
pecial de P r im era  Ins tanc ia  constituido en Madrid, y al cual se remitirían, en el estado en que se e n 
contrasen al hacerse uso de la autorización, los autos todavía no fallados.'

Artículo décimocuarto.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para  dic tar las disposiciones convenientes 
a la buena ejecución de los anteriores preceptos, quedando sin efecto las norm as contrarias  a los mismos.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada  en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE OCTUBRE DE 1940 por la que se dictan reglas para realizar contratos de obras 
públicas por los Servicios del mismo Ramo.

Las garantías exigióles a los licitadores en las ^ubastas de obras públicas fueron reguladas por el Real 
Decreto-ley de veintiséis de julio de mil novecientos veintiséis, en el que se fijaban normas que, basadas 
en la uniformidad porque deben regirse estos servicios y dejando subsistentes los requisitos que deben 
cumplirse de acuerdo con el articulo cuarenta y ocho de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, comprendían las garantías para tom ar parte en la subasta, así como las necesarias para 
el cumplimiento del servicio.

La conveniencia de facilitar la concurrencia de licitadores, inmovilizando el menor capital posible en 
los depósitos a constituir y en los constituidos, sin menoscabo de la buena marcha del servicio ni de las 
garantías que precisa la Administración, aconseja una modificación de las normas que regulan estas ga
rantías, fijando nuevos tipos que, en relación con la importancia de las obras y servicios y de las bajas 
ofrecidas, conduzcan a dichos fines.

Asimismo, es conveniente hacer,extensivas a los contratos por concursólas normas que rijan para 
las obras y servicios que se ejecuten por subasta, salvo casos especiales que aconsejen excepción.

En su virtud,
D I S P O N G O : 

 Artículo primero.—En los anuncios de las subastas que, para realizar contratos de obras públicas o 
de servicios del mismo Ramo, se redacten en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarenta y ocho 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de julio de mil novecien
tos once, se tendrán en cuenta las siguientes reglas, en cuanto a las garantías exlgibles a los licitadores:

a) La fianza que, como definitiva, deberá depositar el adjudicatario, se deducirá del modo que
seguidamente se expresa, tomando como base el presupuesto de contrata de la obra. Cuando dicho
presupuesto no exceda de un millón de pesetas, la fianza equivaldrá al cuatro por ciento del mismo, y
para el, exceso se aplicará la siguiente escala: por la cantidad que supere a un millón de pesetas, sin so- 
prepasar la de cinco millones el importe del presupuesto, el tres por ciento de dicha cantidád; hasta 
diez millones, el dos por ciento del exceso sobre cinco millones, y en lo que rebase la cifra de diez millo
nes, el uno por ciento.

b) La fianza provisional para tomar parte en la licitación se deducirá de igual modo, pero redu
ciendo a la mitad los respectivos tantos' por ciento señalados.

c) En el caso de que la adjudicación de las obras se hiciera con baja que exceda del diez por ciento
del tipo de subasta, se constituirá una garantía complementaria, que consistirá en la tercera parte de la
diferencia entre el importe del diez por ciento y la baja ofrecida.

d) En el caso previsto en la regla anterior, y siempre que la bajá de subasta no exceda del veinte
por ciento, será devuelta al adjudicatario la garantía complementaria cuando el importe de la obra eje
cutada exceda del veinticinco por ciento del presupuesto. Si'dicha baja de subasta es superior al veinte 
por ciento, la devolución de la. referida garantía complementaria solamente podrá tener lugar cuando el 
importe de la obra ejecutada exceda del cincuenta por ciento del presupuesto.

En ambos casos deberá preceder a la devolución de que se trata  el cumplimiento de las mismas for
malidades legales que regulan la devolución de la fianza, o sea, después de haberse acreditado que no 
existe reclamación alguna contra la .contrata como consecuencia d é l a  parte de obra a cuya construcción 
esté afectada.

Artículo segundo.—Para las obras adjudicadas que se desarrollen en m archa normal, los respectivos 
contratistas podrán acogerse a los preceptos de la presente disposición, siempre que incoado el expediente 
reglamentario se acredite que no existe reclamación cpmo consecuencia de la ejecución de las obras de 
que se trate.

Para la determinación de los nuevos importes de las fianzas que han de quedar'depositadas, ha de 
tenerse en cuenta el del presupuesto primitivo de contrata de la obra, así' como los de los adicionales que 
se hayan producido por reformados del proyectó y los motivados por la aplicación de disposiciones sobre 
aumentos de precios de las contratas.

Artículo tercero.—Estas normas serán de aplicación a los contratos de obras o de servicios que se
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adjudiquen mediante  concurso, excepto cuando concurran  circunstancias especiales que aconsejen fijar 
tipos distintos a los señalados para la deducción  de las fianzas, en subastas, en cu y o .ca so  se form ulará 
la correspondiente propuesta, que deberá ser som etida a aprobación  del M inisterio de Obras Públicas.

Artículo cuarto.— El M inistro de Obras Públicas dictará las disposiciones oportunas para el debido 
cum plim iento de esta/ Ley.

Artículo quinto. —Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a j o s  preceptos de la presente.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid, a diecisiete de octubre de mil novecientos 

cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 

reforma, del modo que se indica, el artículo 419 
del Reglamento de la Ley Hipotecaria.

El decreto de d ieciocho de septiem bre de m il n o 
vecientos treinta y cinco, al m odificar el artículo 
cuatrocientos diecinueve del Reglam ento de la Ley 
H ipotecaria, prjívó al T ribunal de oposiciones a in 
greso en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores 
de la Propiedad de un elem ento tan calificado, por 
razones de com petencia  en la doctrina del derecho 
y de experiencia en la fu nción  de exam inar, cual 
es el representante del Claustro de la Facultad de 
D erecho de la Universidad Central. Conviene repa
rar esta falta, restableciendo en tal extrem o el p re
cepto reglam entario citado y, a la vez, d ictar n or
m as para la sustitución  del D ecano del Colegio O fi
cia l de Registradores en el caso de que no pudiera 
éste desem peñar el cargo de Vocal.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Justi
cia y previa deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— El articulo cuatrocientos d ieci

nueve del R eglam ento H ipotecario quedará redac
tado en la form a siguiente: «Artículo 419.— Las op o 
siciones al Cqerpo de Aspirantes se celebrarán en 
M adrid ante un Tribunal form ado por el D irector 
genera] de los Registros y del N otariado o quien 
haga sus veces, com o Presidente; el D ecano del C o
legio O ficial de Registradores de la Propiedad. Si 
por cualquier causa no pudiera éste ejercer el car
go se nom brará, por el M inistro, un V ocal de la 
Junta directiva del m ism o Colegio que le sustituya, 
a propuesta de la D irección  G eneral; un C atedrá
tico de la Facultad de D erecho de la Universidad 
Central; un A bogado del Estado con categoría de i 
Jefe de Adm inistración  Civil; dos Registradores de . 
la Propiedad de prim era o segunda clase: uno; que J

desem peñe Registro M ercantil, y otro, Registro con 
liquidación  del Im puesto de D erechos reales; y un 
Oficial de la D irección  G eneral de los Registros y 
del Notariado, que ejercerá las funciones de Secre
tario.

T odos ellos se nom brarán  por orden del M inisterio 
de Justicia para cada una de las oposiciones que se 
celebren.»

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en 
M adrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Justicia,

ESTEBAN BILBAO EG U IA

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
abre de nuevo, y por última vez, el plazo de pre
sentación de solicitudes de ios ex combatientes 
aprobados sin plaza en oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Propiedad, a que 
se refiere el Decreto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta.

Las m ismas razones que aconsejaron  la p rom u l
gación  del D ecreto de diecisiete de m ayo de mil n o 
vecientos cuarenta y la posibilidad de que dentro 
del plazo en éste señalado no se hayan presentado 
con  la debida justificación  las solicitudes de cu a n 
tos opositores aprobados sin plaza en él se hallan  
com prendidos, recom iendan la apertura de un n u e
vo y definitivo plazo para presentación  de instancias.

En su virtud, a propuesta 'del M inistro de Jus
ticia  y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O : .
Artículo ú n ico .— Se concede un nuevo y últim o 

plazo de quince días, a partir de la pu blicación  de 
este Decreto, a los opositores al Cuerpo de Aspiran- 
t e s a  Registros de l'á Propiedad aprobados sin pla
za en todos los ejercicios, que reúnan actualm ente 
los requisitos reglam entarios y sean ex com batien 
tes, para que presenten sus instancias con arreglo
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a lo determinado en el artículo segundo del Decre
to de diecisiete de mayo último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de .Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 17 de octubre de 1940 por los que se 
Indulta a Rafael Aranda Peláez y Mariano Con
de Pariente del resto de la pena que les queda 
por cumplir.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia elevada en nombre de Rafael Aranda Pe

láez, en súplica de indulto de la parte de pena que  
le queda por cumplir, y que le fué impuesta por la  
Audiencia de Tetuán en junio de mil novecientos  
treinta y siete, por delito de estafa, pena que era  
la de dos años, cuatro meses y un día de prisión;

Resultando que el interesado carecía de antece
dentes penales, observaba excelente conducta, como 
lo afirma el Coronel de Aviación del Establecimiento 
donde trabajaba el penado, y en la prisión da prue
bas de arrepentimiento;

Resultando que tiene numerosa familia a su car
go, privada ahora de sustento y amparo, razones 
que, unidas a las antes .enunciadas, han movido al 
Fiscal y a la Sala sentenciadora a informar el ex
pediente en sentido favorable a la concesión de la 
gracia solicitada; vistos la Ley de dieciocho de ju 
nio de mil ochocientos setenta y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, que 
regulan el ejercicio de la gracia de indulto;

Considerando qué concurren en este caso razones 
de equidad previstas por el Legislador, que aconse
jan' templar el rigor de la sanción impuesta; de 
acuerdo con lo inform ado por el Fiscal y la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Justicia,.

Vengo en ¿ndultar a Rafael Aranda Peláez del 
resto de la pena que le qüeda por cumplir por la 
causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por ¿i presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente instruido con motivo de la 
solicitud formulada por Mariano Conde Pariente, en 
súplica de indulto del resto de la pena que le queda 
por cumplir, de tres años, seis meseá y veintiún 
días de presidio menor, que le fué impuesta en no- 

viembre de mil novecientos treinta y seis por la Au
diencia de Palencia, en causa seguida por delito.de 
malversación de caudales públicos;

Resultando que la índole del delito, en  función 
de la peligrosidad del agente, aconsejan el ejercicio 
de la gracia de indulto, ya que, por una parte, cons
ta qué la cantidad objeto de la malversación ha sido 
reintegrada a la Entidad perjudicada, que era «1 
Ayuntamiento de Carrión de los Condes, y, por otra, 
que el penado ha observado siempre buena conduc
ta, ha dado en la prisión muestras de verdadero 
arrepentimiento y carece de antecedentes penales»;

Resultando que estas 'razones, unidas a la muy 
importante de la avanzada edad.de Mariano Conde 
Pariente, han movido al Ministerio Fiscal y a la 
Sala sentenciadora a inform ar el expediente en sen
cido favorable a la concesión de la m erced pedida, 
a la que, además, no se opone la parte perjudicada;

Considerando que existen motivos, pues, de no
toria equidad que aconsejan el ejercicio de la gra
cia de indulto, ya que la acción expiatoria de lá 
pena ha dejado sentirse en el agente, al que, por 
su edad de sesenta y siete años y circunstancias de 
familia, sería duro y aún contraproducente aplicar 
la sanción con .estricto rigor, y estos matices son 
precisamente los que inform an el espíritu de la vi
gente Legislación de Indulto; vistos la Ley de diecio
cho de junio de mil ochocientos setenta y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos trein
ta y ocho; de acuerdo con lo inform ado por el Mi
nisterio Fiscal y la Sala sentenciadora, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en indultar a Máriano Conde Pariente del 
resto de la pena de privación de libertad que le que
da por cumplir, por la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO ECjUIA

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
conmuta la pena impuesta a Timoteo Núñez Gete.

Visto el expediente instruido de oficio, relativo 
al indulto de Timoteo Núñez Gete, condenado por 
la Audiencia de Burgos, en mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, a la pena de tres años, seis meses 
y veintiún días de presidio merior y diez años y un 
día de inhabilitación especial, por delito de m al
versación de fondos públicos;

Resultando que el mismo Tribunal sentenciador, 
en uso de la facultad que le confiere el artículo se
gundo del Código Penal, se ha dirigido al Gobierno 
en solicitud de que la pena impuesta a Timoteo Nú-
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ñez Gete sea conmutada por la de diez meses de 
prisión menor y seis años de inhabilitación especial, 
que, en su opinión, es la que debe imponérsele, dada 
la escasa malicia del agente, su mínima cultura y 
la poca trascendencia social del hecho;

Considerando que se trata de un caso en que la 
aplicación de la pena al delito qs desproporcionada 
al daño, y la Sala, que lo reconoce así, abre la única 
vía que le compete para rebajar la sanción a su 
justo nivel;

Considerando, pues, que cabe hallar, mediante el 
ejercicio de la soberana prerrogativa, el perfecto 
grado dé la función expiatoria, y en el presente caso 
cae dentro de lo previsto por Ja Legislación; vistos 
la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta y el .Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y ocho, que regulan el ejercicio de 
la gracia de indulto; de acuerdo con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en conmutar la pena impuesta a Timoteo 
Núñez Gete, de tres años, seis meses y veintiún días 
de presidio menor y diez años y un día de inhabili
tación especial, por la de diez meses de prisión me
nor y seis años de inhabilitación especial, por la 
causa y delito mencionados. ’

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
E] Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 17 de octubre de 1940 por los que se 
concede libertad por aplicación de los beneficios 
de redención de penas por el trabajo, a los pena
dos que se mencionan.

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la Redención de Penas por el Trabajo en fa
vor del penado Mario Sánchez Fano Benavides, de 
la Prisión Provincial de Madrid, con el fin de que 
le sea apliéado el beneficio de la Orden Ministerial 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
ocho sobre redención de penas por el trabajo, en 
armonía con lo dispuesto en la de doce de abril de 
mil novecientos treinta y nuevé, y resultando que 
el mencionado recluso se halla en las coi/idiciones 
que determinan dichos preceptos, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Justicia, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, .

Vengo en disponer lp siguiente:
Se concede libertad, por aplicación de los benefi

cios de redención de penas por el trabajo, al re
cluso Mario Sánchez Fano Benavides. quien extin
gue su condena en la Prisión Provincial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a diecisiete de oc.tubre de mil novecien* 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el Trabajo en 
favor del penado Bernardino Alvarez Martínez, de 
la Prisión Central de Porta-Coeli (Valencia), con el 
fin de que le sea aplicado el beneficio de la Orden 
Ministerial de siete de octubre de mil novecientos 
trinta y ocho sobre redención de penas por el tra
bajo, en armonía con lo dispuesto en la de doce de 
abril de mil novecientos treinta y nueve, y resul
tando que el mencionado penado se halla én las con
diciones que determinan dichos preceptos, de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Justi
cia, previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Se concede libertad por aplicación de los benefi

cios de redención de penas por el trabajo al recluso 
Bernardino Alvarez Martínez, quien extingue su con 
dena en la Prisión Central de Porta-Coeli (Valencia).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
Ed Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la Redéhción de las Penas por el Trabajo en 
favor cíel penado Antonio Buesa Buesa, de la Pri
sión Provincial de Vitoria, con el fin de que le sea 
aplicado el beneficio de la Orden Ministerial de sie
te de octubre de mil novecientos treinta y ocho so
bre redención de penas por el trabajo, en armonía 
con lo dispuesto en la de doce de abril de mil nove
cientos treinta y nueve, y resultando que el men
cionado penado se halla en las condiciones que de
terminan dichos preceptos, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Justicia, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Se concede libertad por aplicación de los benefi

cios de redención de penas por el trabajo al recluso 
Antonio Buesa' Buesa, quien extingue su condena 
en la Prisión Provincial de Vitoria.

Así,lo dispongo por el presente Decreto, dado <¡n 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 5 de octubre de 1940 por el que se auto
riza a la Sociedad General de Tranvías Eléctri
cos Interurbanos de Palm a de Mallorca para sus
tituir el servicio por otro de trolebuses.

La Ley de cinco del ac tu a l m es regu la  la conce^- 
sión  de líneas de tran sp o rte  realizado por tro leb u - 
>ses, hab iéndose tram itad o  s im u ltá n eam en te  al es
tud io  de la  m ism a el expedien te incoado a in s ta n 
c ia  de la Sociedad G enera l de T ran v ía s  E léctricos 
in te ru rb a n o s  de P a lm a de M allorca, p a ra  su s titu ir  
e l servicio que p re s ta  con tra n v ía s  en varias líneas 
p o r o tro  de trolebuses, en el que se h a n  cum plido 
los p recep tos reg lam en tarios, al m ism o tiem po que 
se tie n en  en cu en ta  las disposiciones de la  c i ta d a  
Ley.

En consecuencia, a  p ro p u esta  del M inistro  de 
O bras Públicas, y p rev ia  deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero .—Se au to riza  a  la  Sociedad G e
n e ra l de T ranv ías  Eléctricos, In te ru rb an o s  de P a lm a  
d£ M allorca p a ra  su s titu ir  el servicio que p re s ta  con 
tra n v ía s  por o tro  de trolebuses en las lineas de P a l
m a  a Cas C atá lá , P alm a-C oliseo  B a lear y línea  del 
casco de la población a  que se refiere el proyecto 
p resen tad o  por la Sociedad d icha  y te ch a d o  en  vein 
tidós de julio  de m il novecientos t re in ta  y nueve.

Artículo segundo .—Q ueda pro rrogado  por vein te 
añ o s m ás el plazo de concesión por el §ue fué o to r
gada la de las líneas dé que se tr a ta .

Articulo tercero .—La au to rizac ión  a  que se re 
fieren  los a rtícu los an te rio res  se en ten d e rá  conce
d ida  con su jeción  a las condiciones sigu ien tes: 

P rifnera .—La su stitu c ió n  por tro lebuses de las 
m encionadas líneas de tra n v ía  se h a rá  con sujeción  
a l citado proyecto  y con arreg lo  a estas condiciones.

S egunda.—No se p e rm itirá  el lev an tam ien to  y 
re tira d a  de carriles h a s ta  que quede asegurado  el 
perfec to  funcionam ien to  del nuevo servicio, f i já n 
dose un  plazo de doce meses, a co n ta r de la in a u g u - 

’ rac ió n  del m ism o p a ra  te rm in a r  aquél.
T ercera .—Las obras em pezarán  d e n t r o , de los 

tr e in ta  d ías siguientes al en que se publique esta  
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán  quedar te rm in ad a s  e Inaugurado  el se r
vicio an te s  de los quince meses, a c o n ta r  de esa fecha.

C u a rta .—No po d rá  suspenderse . el servicio de 
t r a n v ía  eléctrico del ram a l de G énova h a s ta  te n e r  
a seg u rad a  la concesión del servicio de autobuses que 
ge p ropone; con tinuando  responsable la  .Sociedad

de T ran v ías  del desem peño de dicho servicio h a s ta  
la  reversión de su concesión to ta l. .

Q u in ta .—El concesionario queda obligado a repo 
n e r  el pav im en tó  co rrespond ien te  a la vía y e n t re 
vias que se levan ten , de igual calidad que el exis
te n te  en el tram o  de ca rre te ra , cam ino o calle a fec
tados, debiendo e jecu ta r las obras in m ed ia tam en te  
al lev an tam ien to  y re tira d a  de darriles, que se efec
tu a rá  conform e a lo p resc rito  en la cláusu la segunda.

Asimismo queda obligado el concesionario a con
tr ib u ir  a la conservación de los pav im en tos e n . la 
p a r te  que le corresponda, a cuyo efecto se d e te rm i
n a rá  por la J e fa tu ra  de O bras Públicas, oyendo a  la 
D iputación  y A yun tam ien to  in te resados el canon  que 
a l Estado, P rovincia o M unicipio deba p ag a r a; ta l 

1 fin ; quedando asim ism o su je ta  al pago de todos los 
; im puestos de circu lación  de vehículos de m otor m e

cánico que no te n g a n  el ca rác te r de equivalen tes a 
la  c itad a  concesión.

S ex ta .—En g a ra n tía  del cum plim ien to  de la  obli
gación de reponer el pav im en to  correspond ien te  a 
la  vía y en trev ias  que se levan ten , d ep o s ita rá  el 
concesionario  en  la P ag ad u ría  de la J e fa tu ra  de 
O bras PNúblicas u n a  can tid ad  igual en pesetas a l p ro 
ducto  de sie te  por el núm ero  de m etros lineales de 
v ía de ca rre te ra , cam ino  y calle levantados.

S ép tim a.—Todas las obras se rea liza rán  bajo la 
inspección del p erso n a l facu lta tiv o  del Estado, P ro 
vincia o M unicipio encargado , respectivam ente , de 
las ca rre te ra s , cam inos y calles a f e c t a d o s  por 
aquellas.

O ctava.—Q ueda au to rizado  a l cam bio de origen 
de la  linea  P alm a-E stab lim en s en la  fo rm a y s i tu a 
ción que m a rc a  la h o ja  núm ero  uno de los p lanos 
del proyecto  aprobado.

N ovena.—El em plazam iento  de la línea  de enlace 
rela tivo  a la vía A lem ania se m odificará situándo le  
al o tro  lado del an d én  de la m ism a por ser d icha 
vía p a r te  de la  c a rre te ra  t i tu la d a  «Prolongación de 
la  de P a lm a  al P uerto  de Soller, a l P uerto  de Palm a» 
y p roh ib ir las disposiciones v igentes in s ta la r  vías 
n i se rv idum bres de ellas en zonas co rrespond ien tes 
a ca rre te ras .

D écim a.—El concesionario elevará  a  defin itiva 
h a s ta  el cinco por ciento  la fianza en lo que afec ta  
al p resupuesto  de ciento  dieciséis m il cu a tro c ien ta s  
vein tiocho p esetas rela tivo  a las líneas de nueva 
construcción, que figu ran  en el proyecto.

U ndécim a.—El m a te ria l fijo y m óvil sobran te , 
u n a  vez te rm in ad a s  to d as las obras del proyecto, 
q u ed a rá  de la p rop iedad  de la  Sociedad de T ra n 
vías, p rev ia  clasificación por el perso n a l encargado  
de la  inspección por p a r te  del Estado, con las fo r
m alidades reg la m en ta ria s ; y se rá  destinado , como 
m a te r ia l de repuesto , a la rep a rac ió n  y m ejo ra  de 
las líneas de la  S ociedad no a fec tad as por la  p re 
se n te  concesión, débiendo procederse a la  ven ta  del
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no aprovechable, quedando reservada al Estado, 
Diputación o Ayuntamiento, según a quien corres
ponda la reversión en los productos de dicha venta, 
una participación proporcional a los años ya trans
curridos de la concesión.

Duodécima.—En lo que se refiere a la velocidad 
de marcha de los coches, se observará lo dispuesto 
en el articulo ciento veintiuno del Reglamento de 
veinticuatro de mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho para ejecución de la Ley de Ferrocarriles, 
reformado por Real Decreto de puatro de junio de 
mil novecientos ocho, publicado en la «Gaceta de 
Madrid» de cinco del mismo mes y «año.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado 
a segurar el suministro de fluido para garantizar la 
explotación; y llegada la reversión, deberá entregar 
todos los medios que tenga establecidos* para el ase- 

, guramiento de dicho suministro. También pasarán 
a ser propiedad del Estado al término del plazo de 
la concesión todas las instalaciones, material móvil 
y anejos. Todo ello y cuantos elementos intervengan 
en la explotación habrá de mantenerlos siempre el 
concesionario en buen estado de servicio y tendrán 
la amplitud que requiera la capacidad del tráfico- 
a que deben atender.

Décimocuarta.—Tanto el,material de tranvías co
mo el de trolebuses que haya de corresponder a la 
nueva modalidad de la concesión se determinará por 
la Jefatura dé Obras Públicas de Baleares.

Décimoquinta.—Una vez terminadas las obras, se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Je
fe de Obras Públicas de la provincia o por el Inge
niero en quien delegue, extendiéndose la correspon
diente acta que se remitirá a, la aprobación de la 
Superioridad.

Décimosexta.—Se invitará a la Sociedad General 
de Tranvías Eléctricos Interurbanos de Palma a que 

‘ legalice la situación de las líneas que hoy tienen so
lamente concesión del Gobernador civil de la pro
vincial

Décimoséptima.—En lo que en relación con los 
tranvías de que se trata se refiere al Ayuntamiento, 
subsistirán para la Sociedad concesionaria y la Cor
poración todos los deberes y derechos que recípro
camente les correspondan, que no resulten afecta
dos por el cambio de sistema.

Décimoctava.—La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los de
rechos de propiedad, quedando sujeta, además, a 
todas y cada una de las condiciones preinsertas, a 
las que regulan las concesiones de los tranvías de 
que se trata en cuanto sean compatibles con la nue
va clase de servicio, así como a cuantas prescrip
ciones de la Ley General de Ferrocarriles y Tran
vías y Reglamento para su ejecución, de Obras Pú
blicas, Transporte eléctrico y Código de la Circula
ción le sean aplicables y  no se opongan a las que

quedan fijadas; a la legislación vigente sobre  
nacionalidad de empresas, obreros, Dirección, Capital y 
producción nacional en que'se hallare comprendida; 
y finalmente, a cuantas disposiciones de carácter ge
neral dictadas o que en lo sucesivo se dicten refe
rentes a tranvías o trolebuses les sean de aplicación.

Décimonovena.—La concesión deberá ser reinte
grada con arreglo a la vigente Ley del Timbre-, que
dando obligado el concesionario al pago de los im
puestos que por aquélla deba satisfacer.

Vigésima—El incumplimiento de las condiciones 
a que la concesión quedá sujeta motivará la cadu
cidad de la misma, conforme a lo que determina la 
Ley de'-cinco de octubre de mil novecientos cuaren
ta, por la que se regula la concesión administrativa 
de líneas de transporte realizado-por trolebuses.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de octubre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 17 de octubre de 1940 sobre abono de 
las obras relacionadas con el nuevo Hipódromo 
de Madrid.
Las obras del nuevo Hipódromo que se construye 

en terrenos de la Zarzuela, motivadas por la des** 
aparición del antiguo de la Castellana, por empla- 
zamiento de los edificios de los Nuevos Ministerios y 
Dirección General de Seguridad, no tienen específi
camente consignado concepto para su abono en el 
Presupuesto extraordinario aprobado por Ley de 
veintiuno de junio último.

En virtud de lo anteriormente expuesto, en cum
plimiento del artículo segúndo de la ¡aaencionada 
Ley, y para que la ejecución de las referidas obras 
no sufra entorpecimiento en su normal desenvolvi
miento, a propuesta <Jel Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Todas las obras relacionadas, con 

el huevo Hipódromo de lyíadrid deberán ser abo
nadas con cargo a la agrupación undécima, concep
to séptimo, párrafo segundo del Presupuesto extra
ordinario vigente, aprobado por Ley de veintiuno 
de junio último, puesto que son motivadas por la 
desaparición del antiguo Hipódromo de la Castella
na, en cuyo. término se están edificando los Nuevos 
Ministerios y Dirección General de Seguridad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
autoriza a la Confederación Hidrográfica del 
Duero para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de defensa del río Orbigo, en Villabra
zaro (Zamora).
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras de defensa del río 'Orbigo, en Villabrazaro 
(Zamora), enycuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente en la 
materia, así como los. preceptos del artículo sesenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 

, de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Confederación 
Hidrográfica del Duero para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de defensa del río Orbigo, en 
Villabrazaro (Zamora), por su presupuesto'de con
trata  importante noventa mil setecientas sesenta y siete pesetas con ^cuarenta y ocho céntimos, que se 

,abonará en dos anualidades.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos» cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
BUL Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
declaran de urgente ejecución las obras qué estén 
en curso, tramitación o estudio, relacionadas con 
el Pantano del Ebro.
La Ley de once de abril de mil novecientos 

treinta y nueve, aprobatoria del Plan de Obras Pú
blicas, incluyó en las hidráulicas, entre las que con
viene seguir con curso normal y las que por tener 
gran utilidad deben comenzarse con urgencia, las 
del Pantano del Ebro, con las expropiaciones a que 
ipudieran dar lugar.

Estando ya en ejecución algunas de dichas obras; 
otras pendientes del trámite de subasta y la mayo
ría en curso más o menos adelantado, es conveniente 
que ninguna sufra retraso como consecuencia de la 
tramitación de los expedientes de expropiación que 
implican, siendo, por consiguiente, de evidente apli
cación al caso la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve sobré procedimiento de 
las Leyes de expropiación forzosa vigentes.

Y como el artículo primero de esta Ley dispone 
que aquel procedimiento podrá aplicarse en las obras 
cuya ejecución se declare urgente por Decreto apro
bado en Consejo de Ministros, a propuesta del Mi

nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgente ejecu

ción, a los efectos de que les sea aplicable el proce
dimiento de urgencia en la expropiación forzosa 
prevenido en la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve, todas las obras que estén 
en curso de'ejecución, tramitación o estudio, rela
cionadas ccn el Pantano del Ebro. \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mi  ̂ novecientos 
cuarenta. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
declaran de urgente ejecución las obras relativas 
al Pantano del (Generalísimo, en la provincia de 
Valencia.
Las obras del Pantano del Generalísimo, en su 

día declaradas de utilidad pública, se encuentran 
actualmente, en gran parte, en curso ,<j-e ejecución, 
y, dados los beneficios que de ellas pueden esperar
se, es necesario evitar cuantas dificultades puedan 
 ̂oponerse a su rápida realización.

^Sntre los retrasos previsibles figuran, en primer 
término, los derivados de la tramitación de los ex
pedientes de expropiación forzosa, si aquélla se ajus
ta estrictamente al procedimiento ordinario dispues
to en la Ley y Reglamentos básicos vigentes.

Para tales casos, la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve establece un pro
cedimiento abreviado en la aplicación de las preci
tadas disposiciones.

Y como el artículo primero de la misma previene 
que dicho procedimiento solamente podrá aplicarse 
en las obras cuya ejecución se declare urgente por 
Decreto aprobado en Consejo de Ministros, a pro
puesta del Ministro dé Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
 Artículo único.—Se declaran de urgente ejecu

ción, a los efectos de que les sea aplicable el pro
cedimiento de urgencia gn la expropiación forzosa 
previsto en la Ley de siete de* octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, todas las obras que se en
cuentren en curso de ejecución, tramitación o pro
yecto relativas al. Pantano del Generalísimo en la 
provincia de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a. diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta. FRANCISCO FRANCO
E! Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
aprueba el proyecto suscrito en Zaragoza por el 
Ingeniero de C am inos, Canales y Puertos don 
Manuel Fernández Durán, a los efectos de la sub
vención.
Incoado expediente pon el A yuntam iento  de E n 

castillo (Zaragoza), en solicitud de subvención del 
Estado p ara  las obras de su  abastecim ien to  de aguas, 
y habiéndose cum plido en el mismo ^os requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la m ateria , a 
p ropuesta  del M inistro de Obr as Públicas y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ' :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto susc ri

to en Zaragoza por el Ingeniero  de Caminos, C ana
les y Puertos don M anuel Fernández D urán, en fe
brero de m il novecientos tre in ta  y dos, a los efectos 
de la  subvención.

Artículo*segundo.—Se o to rga &1 A yuntam iento  pe
tic ionario  el auxilio del c incuen ta  po r ciento del p re 
supuesto  correspondiente a las obras subvenciona- 
bles, o sea, la subvención de sesen ta  y nueve mil*, 
doscientas o ch en ta  pesetas con vein ticuatro  cén ti
mos, que será  abonada en cinco anualidades iguales, 
a p a r t ir  de la fecha de aprobación del ac ta  de re 
conocim iento final dé las obras, con cargo a la p a r 
tid a  que en los Presupuestos vigentes se#fijen p a ra  
estas atenciones.

Artículo tercero.—Queda su je ta  esta  subvención a 
las disposiciones vigentes sobre la m a te ria  y a las que 
se d ic ten  por el M inisterio de O bras Públicas.
• Dado en M adrid a diecisiete de 'octubre de mil 
novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 

aprueba el proyecto suscrito en Cáceres por el 
Ingeniero de Caminos don Casto Gómez Clemen
te, a los efectos de la subvención.
Incoado expediente por el A yuntam iento  de Alia 

(Cáceres), en solicitud de subvénción del Estado 
p a ra  las obras de su abastecim iento  de aguas, y h a 
biéndose cum plido en el mismo los requisitos exi
gidos por la Legislación vigente en la m a te ria ; a 
p ropuesta  del M inistro de Obras Públicas y previa 
deliberación dél Consejo de^ M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto sus

crito en Cáceres en diez de enero de mil novecien
tos tre in ta  y tres, por el Ingeniero  de Caminos dón 
Casto Gómez Clem ente, & los efectos de la sub
vención^ .

Artículo segundo. -  Se o torga al A yuntam iento  pe
ticionario  el auxilio del c in cu en ta  por ciento del 
presupuesto correspondiente a las obras subvenció- 
nables, o sea, la subvención de se ten ta  y siete mil 
seiscientas ochen ta  y dos pesetas con catorce cén 
tim os, que será  abonada en cinco anualidades igu a
les, a p a r tir  de la fecha de aprobación del ac ta  de 
reconocim iento final de las obras, c o n zcargo a  la  
p a rtid a  que en los P resupuestos vigentes se fije p a ra  
estas atenciones.

Artículo tercero.—Queda su je ta  esta subvención 
a las disposiciones vigentes sobre la  m a te ria  y a 
las que se d icten  por el M inisterio de O bras P ú 
blicas.

Así lo dispongo por el presentq Decreto, dado en 
M adrid a diecisiete de octubre de m il novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del nuevo proyecto reformado de abaste
cimiento de agua de Maranchón (Guadalajara).

x E xam inado el expediente instru ido  por el Mi
n isterio  de O bras Públicas p a ra  la ejecución de las 
obras del nuevo proyecto reform ado de ab as tec i
m iento de aguas de M aranchón  (G u ad a la ja ra ), en  
cuya tram itac ió n  se h an  cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la, m a te ria , así 
como los preceptos del artícu lo  sesen ta  y siete de 
la Ley de A dm inistración y C ontabilidad de l a 1 H a
cienda Pública, a p ropuesta  del M inistro de O bras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se au toriza al M inistro  de O bras 

Públicas p a ra  la ejecución, m edian te  subasta, de las 
obras del nuevo proyecto reform ado de ab astec i
m iento de agua de M aranchón  (G u ad a la ja ra ), por 
su  presupuesto  de ciento c incuen ta  y cinco mil n o 
vecientas ochen ta  y siete pesetas con noventa y 
ocho céntim os, que se ab o n arán  en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a diecisiete de octubre de m il novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF



P á g i n a  7 2 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23  o c t u b r e  1 9 4 0

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, 
de las obras de «Dragado en el Puerto», en el 
puerto de Andraitx (Baleares).
T ram itado  por el M inisterio de O bras Públicas 

el expediente de ejecución, por el s is tem a de con
tra ta ,  de las obras de «D ragada en el Puerto», en 
el Puerto  de A ndraitx  (B aleares), en cuya tra m ita 
ción se h an  cumplido los requisitos, exigidos por la 
legislación vigente en la m ate ria , a p ropuesta  del 
M inistro  de Obras Públicas, y p rev ia  deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se au toriza  al M inistro  de O bras 

Públicas p a ra  la ejecución, por el sistem a de con
tra ta ,  de las obras de «Dragado en el Puerto», e n  el 
P uerto  de A ndraitx  (B aleares), por su presupuesto  
por este sistem a de pesetas un  m illón c incuen ta  y 
dos m il novecientas och en ta  y  cinco con diecisiete 
céntim os, con arreglo a los Pliegos de Condiciones 
facu lta tiv as  y de p a rticu la re s  y económ icas que h a n  
servido de base a la tram itac ió n  de este expediente, 
can tidad  que se d istribuye en tre s  anualidades, de 
las  cuales la  p rim era  que . corresponde a l  p resen te  
ejercicio económico asciende a veinticinco m il p e 
setas, abonable con cargo a  la agrupación undéci
ma, concepto cuarto , subconcepto prim ero cfel P re 
supuesto  ex trao rd inario  de gastos del Estado p a ra  
m il novecientos cu aren ta , aprobado por Ley de ve in 
tiuno  de jun io  del co rrien te  año, y las res tan te s  con 
cargo a los créditos que en sú día correspondan.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a diecisiete de octubre de m il novecien
tos cuaren ta .

ERANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

, ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, 
de las obras de la «Lonja de contratación de 
pescado», en el puerto de Algeciras.
í r a m ita d o  por el M inisterio de O bras Públicas el 

expediente de ejecución, por el sistem a de co n tra ta , 
de las obras de «Lonja de co n tra tac ió n  de pescado», 
en el Puerto  de Algeciras, en cuya tram itac ió n  se 
h a n  cum plido los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente en la m ate ria , a p ropuesta  del M inis
tro  de O bras Públicas, y p rev ia  deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único .—Se au to riza  al M inistro de O bras 
Públicas p a ra  la ejecución, por el sistem a de con
t ra ta ,  de las obras de «Lonja de con tra tac ió n  de

pescado», en el P uerto  de Algeciras, po r su p resu puesto 
 po r éste sistem a de ciento sesen ta  y siete m il 

ciento tre in ta  y cinco pesetas con cinco céntim os, 
con arreglo  a los Pliegos de condiciones fa c u lta ti
vas y de p articu la re s  y económ icas que h a n  servido 
de base a la tram itac ió n  de este expediente, c a n ti
dad que se  d istribuye en dos anualidades, de las cua,- 
les la  p rim era , que corresponde al p resen te  ejercicio 
económico, asciende a  veinticinco m il pesetas, ab o 
nable con cargo a  la  «agrupación undécim a, concep
to  cuarto , subconcepto prim ero  del p resupuesto  ex
trao rd in a rio  de gastos del Estado p a ra  m il novecien
tos cu aren ta , aprobado por Ley de vein tiuno  de ju 
nio del co rrien te año, y la re s ta n te  con cargo a  los 
créditos que en su d ia correspóndan.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a diecisiete de octubre de m il novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, m ediante contrata, de las 
obras de «Reposición de la escollera del dique- 
muelle de poniente (primera y segunda a lin eación; 

 obras que faltan por ejecutar)», en el puer
to de Almería.
T ram itado  por q\ M inisterio de O b ra s »Públicas 

el expediente de ejecución, por el sistem a de con
tra ta , de las obras de «Reposición de la escollera 
del dique-m uelle de Pon ien te  (prim era y segunda 
alineación; obras que fa lta n  por ejecu tar)» , en  el 
P uerto  de Almería, en cuya tram itac ió n  se h a n  cum 
plido los requisitos exigidos por la  legislación vi
gen te en la  m a te ria ; a  p ropuesta  del M inistro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au toriza al M inistro de Obras 

públicas p a ra  la ejecución, por él sistem a de con
tra ta , de las obras de «Reposición de la escollera 
del dique-m uelle de Ponien te  (p rim era y segunda 
alineación ; obras que fa lta n  p o r-e jecu ta r)» , en el 
Puerto  de A lm ería, por su presupuesto, por este sis
tem a, de dos m illones qu in ien tas tre in ta  mil dos
cien tas och en ta  y nueve pesetas con tre in ta  y c' ico 
céntim os, con arreglo a los Pliegos de condiciones 
facu lta tiv as  y de p a rticu la res  y económ icas que h an  
servido de base a la  tram itac ió n  de este expediente, 
can tidad  que se distribuye en cuatro  anualidades, de 
las cuales, la p rim era , que corresponde al p resen te  
ejercicio económico, asciende a c incuen ta  mil pe
setas, abonable con cargo a la ag ru p a c ió n . undéci
ma, confcepto cuarto , subconcepto prim ero  del P re 
supuesto ex traord inario , de gastos del Estado 'p a ra
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mil novecientos cuarenta, aprobado por Ley de vein
tiuno de junio del corriente año, y las restantes, con 
cargo a los créditos que en su día correspondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA B OEUF

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
declara jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Ignacio Fernández de 
la Somera y Guzm án, Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C a n a l e s  y 
Puertos.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuaren

ta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y a instancia del interesado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Declaro jubilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Ignacio Fernández de la 
Somera y Guzmán, Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en 
situación de supernumerario, que cumplió la edad 
reglamentaria el día dieciocho de junio de mil no
vecientos treinta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecien-
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1940 por 
la que se nombran Fiscales provin
ciales de Tasas, de las provincias 
que se citan, a los señores que se 
expresan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis 
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último y Reglam ento provi
sional dict ido para u apU a-c ó . ap:o 
bado por Orden de 11 del co n ie  l ".

Esta Presidencia se ha servido nom 
brar Fiscales Provincial :s de Ta:-;as de 
las provincias que se indican, a los se
ñores que a continuación se relacionan, 
los cuales conservarán los destinos que 
actualmente ocupan.

Huesca.—Don Germ án Moren Ber- 
bedés. Capitán de la Guardia Civil.

Tenerife.—Don Arturo Rodríguez Du
ran, Capitán de la Guardia Civil.

Lo digo a VV. EE. para su conoci 
miento y efectos consiguientes:

Dios guardo a VV. EE. muchos año?. 
Madrid. 22 de octubre de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga-- 
larza.
Excmos Sres....

ORDEN CIRCU LAR de 22 de octubre  
de 1940 por la que se nombran para 
los cargos que se indican, depen
dientes de la Fiscalía Superior de Ta
sas,  a los señores que se c itan .

Excmos. Sres.: propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con . arreglo 
a lo dispuesto en la Ley do 30 de sep
tiembre último y articulo 22 del Re

glam ento provisional dictado para su 
aplicación aprobado por Orden de 11 
del corriente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los señores que a continua
ción se relacionan pasen a prestar 
sus servicios, en comisión, a los de
pendientes de la Fiscalía Superior de 
Tasas que se indican, continuando la 
percepción de sus haberes en la forma 
que • m ,  venido haciéndolo hasta el 
m om ento:

Don Manuel Rivas Carrera, Alférez 
provisional de Infantería, agregado al 
Regimient< núúmcro 11. a Oficial de 
la Secretaría de la Fiscalía provincial 
de Tasas de Alicante 

Don Francisco Saura Juan, T e 
niente honorífico del Cuerpo Jurídico 
Militar de la Fiscalía de la Auditoría 
de Guerra de Alicante, a Jefe del Ne
gociado de Justicia de la Fiscalía pro
vincial de Tasas de Alicante.

Don Manuel Fernández García. Al
férez provisional de Infantería, agre
gado al Regim iento número 11. a Ofi
cial del Negociado de Justicia de la 
Fiscalía orovincial do Tasas de Ali
cante.

Don José Martínez de Velasco y 
Gaona. Auxiliar de la Delegación de 
Hacienda de Alicante, a.- Contable de 
la Fiscalía prov'neial de Tasas de 
Alicante

Don Juan Herrera -leyes. Juez de 
Prim era. Instancia. a Secretario pro- 
uncial dn la 'Uso'dia m*o vi-rícial -de 
Tqcas de B-ercn1r'na.

Don José C rcsm  Pérez Juez de Pri
mera Instancia a Jefa de la S ecc;ón . 
dn Jush'c’ a de la F ’ ccalía nrov’u^ial. do 
Tasas de F 'Valona

Don F'v»;T‘ a García Jaumel del'C uer
po Pericial de Contabilidad dél E s tá - '

do, a Contable de la Fiscalía provin
cial de Tasas de Barcelona.

Don Francisco Campos Cuquejo, 
funcionario del Cuerpo de Correos, a 
Auxiliar de ! Sección de Justicia de 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Barcelona.

Don Luis Soler García. Teniente Co
ronel de Infantería, con destino en la 
Caja de Reclutas de Tarragona, a Se
cretario de la Fiscalía provincial de 
Tasas de Granada.

Don Miguel Rubio Andradé, Oficial 
del Cuerpo Jurídico M ilitar y funcio
nario Administrativo la Diputación: 
de Granada, a Jefe del Negociado de 
Justicia de la Fiscalía provincial de 
Tasas de Granada.

Don Miguel Rubio Martínez, funcio
nario del Catastro Rústico de la pro
vincia de Tranada. a Contable de la 
Fiscalía prov'neial de Tasas de G ra
nada.

Don Antonio Caballero Díaz. Tenien
te provisional de Infante 'a. agregado 
al Servio:o de Autom ovilismo de la Se
gunda. Región Militar, a Auxiliar del 
Negociado de Justicia de la Fiscalía 
provincial de Tasas de Granada.

D on Francisco Delgado Gómez, Te- 
n :ent° provisional do Artillería, con 
destino en la Capitanía General de la 
Primero Roción Militar, a Secretario 
dn la F isa lia  pro^in^ial de. Tasas de 
Soria.

Don Faustino Jíaz Prieto, Teniente 
h onorífico del C uerpo Jurídico M ilitar, 
con  d estin o  en  la  A u d itoría  d e  Guerra
d v  c -n v n o  ria d̂ > G u ad a rra 
ma p .Tr.fn del Tgpaor;adr de Justicia 
ru-, v  oro^ 'n~:a1 de Tasas de
Soria . . . . .

Don Gerardo Mnño-7 Martínez Con
tó hi O r>n p] sinvvíoír» Nacional del Tri
go de la' provincia de Loria, a Contable
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de la Fiscalía provincial de Tasas de 
Soria.

Don Ignacio Lite Hernández, del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, con destino n el {'Gobierno Mi
litar de Soria, a Oficial (de la Secreta
ría de la Fiscalía provincial de Tasas 
de Soria.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de ctubre de 1940.— 

F. D., El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limas. Sres...........

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 

la Que causa baja en el Servicio del 
Protectorado el Farmacéutico don 
Bernardo Souvirón Moreno.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, causa baja en 
el Servicio del Protectorado el Farma
céutico primero don Bernardo Souvi
rón Moreno, quien quedará en la si
tuación de «disponible forzoso», en Me- 
■lilla.

Madrid. 21 de octubre de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N  A

REVISION DE REINGRESOS 
ORDEN de 20 de octubre de 1940 por 

la que se dispone la revisión de las 
instancias de reingreso resueltas an
tes del 15 de mayo de 1938.

Las reingresos en .ocios los Ejérci
tos vinieron reglamentándose, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Dc- 

*creto-Tipy de 8 de enero de 1937 (B. O. 
83) y disposiciones concordantes.

Posteriormente los Decretos del Mi
nisterio d-'l Ejército de 22 de septiem
bre (B. O. 274) y de 22 de noviembre 
(B. O. 332) de 1939, autorizaron al Mi
nisterio del Ramo a revisar los expé 
dientes de reingreso, concedidos o de
negados, fundados aquéllos en que las 
■resoluciones recaídas, en algunos ca
sos, hubieran variado c’e haber esta
do constituidas entonces las Escuelas 
Complementarias de los Cuerpos Pa
tentados, creadas por Decreto de 12 de 
mayo de 1938 (B. O. 571).

Como en la Ley de 12 de julio últi
mo (B. O. 199) se hacen extensivas 
a la Marina tales posibilidades de rcr 
visión, se hace preciso dictar normas 
que, * inspiradas en el mismo funda: 
mentó de los Decretos reseñados, ha
gan posible un justo y ordenado des
arrollo de tal autorización.
" En su irtud. dispongo:

1.° Las resoluciones recaídas antes

del 15 de mayo de 1938 (fecha de la 
promulgación del Decreto creando las 
Escalas Complementarias) en expe
dientes motivados por solicitudes de 
reingreso en el servicio activo, podrán 
ser revisadas, tanto si han sido con
cedidos o denegados; procediendo, o 
bien confirmar la última resolución, o 
bien decretar el pa^e a las Escalas 
Complementarias respectivas.,

2.° Las revisiones de las solicitudes 
denegadas se iniciarán a petición de 
los interesados. Las de k reingresa
dos, a . propuesta del Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Aliñada, Al
mirante Jefe de Servicios del Ministe
rio de Marina, Comandantes Genera
les de los Departamentos Marítimos y 
Escuadra. Almirante Secretario Gene 
ral o Comandantes Navales de Balea
res y Canarias.

3.° Las propuestas y las solicitudes 
a que se refiere el párrafo anterior 
deberán tener entrada en el Registro 
General del Ministerio antes del 15 de 
noviembre1 próximo, no debiéndose cur
sar aquellas que no cumplan los pre
ceptos exigidos en esta Orden.

Madrid, 20 de octubre de 1940.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
ASCENSOS

CIRCULAR de 21 de octubre de 1940 
por la que se fija la efectividad con 
que contarán los Jefes y Oficiales 
ascendidos por méritos de guerra.
Para que el párrafo segundo del ar

tículo 5.° de la Orden de este Minis
terio de 11 de noviembre de 1939, que 
crea las Escalas del Arma de Avia
ción, alcance la finalidad que en el 
mismo se propone, con relación a la 
colocación de los ascendidos por mé
ritos de guerra, y en analogía con lo 
dispuesto para los retirados que ob
tienen el reingreso, en el artículo 4.° 
de la Orden.de 9 de septiembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, aquellos Jefes y Oficiales 
ascendidos por méritos de guerra, aun 
cuando hayan\ renunciado al empleo, 
a quienes por su colocación en la Es
cala inicial del Aire correspondiera as
cender dos empleos, contarán como 
efectividad para obtener el segundo 
solamente el tiempo servido en las filas 
nacionales con posterioridad a la fe
cha de la antigüedad señalada para 
el primer ascenso, y que no hubiera 
sido ya computado para obtcnGr éste, 
así como los abonos de campaña en 
las mismas condiciones, pndiendo su
mar de éstos un año como máximo. 

Madrid. 21 de octubre de 1940.
VIGON

ORGANIZACION
CIRCULAR de 14 de octubre de 194.0 

por la que se aclara, la significación 
y alcance de la denominación « Uni
dades Administrativas> en este Ejér
cito.
Como aclaración a la vigente legis

lación de los Servicios de Intendencia 
de este Ejército, se hace presente .que, 
por «Unidades Administrativas» en el 
mismo; se entenderán las Entidades 
organizadas administrativamente y con 
responsabilidad económica, como Cuer
pos o Unidades de Tropa con Mayo
ría que rinden Extractos de Revista 
*o Dependencias con Jefatura Admi
nistrativa de Detall o Contabilidad y 

.Administración oficial de Fondos de 
los Servicios de este Ejército.

Consecuentemente, los pedidos de 
material de Alojamiento, Vestuario y 
demás documentación administrativa 
de sus respectivas Unidades ha de ser 
formulada, autorizada o intervenida, 
en todo caso, por los expresados Jefes 
económicos; las fracciones destacadas 
permanentemente en Regiones o Zo
nas Aéreas o localidades distintas de 
aquélla, en que radique la Plana Ma
yor correspondiente, formularán con 
independencia su documentación re
glamentaria indicada, que remitirán
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directamente a los Organismos regio
nales o  territoriales correspondientes,, 
suscrita por los Jefes de aquéllas, si 
bien de un modo normal, deberán re
cabar previamente a la presentación 
de dichos documentos su autorización 
por el Mayor, Jefe administrativo, del 
Detall, etc., correspondiente, requisito 
que únicamente será admisible se omi
ta en los casos de reconocida urgen
cia y de modo provisional, sin perjui
cio de la formalización posterior e 
inmediata, conforme previene en su 
apartado undécimo la Orden-circular 
de 8 de febrero de 1940 (B. O. núme
ro 44), dictando normas para orga
nizar el funcionamiento del Servicio 
de Vestuario y Equipo en este Ejér
cito.

Madrid, 14 de octubre de 1940.
 VIGON

Bajas
ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 

la que, a petición del interesado, 
causa baja en el Ejército del aire 
el Capitán de Infantería don Maria
no Franco Albaladejo.

A petición del interesado, causa ba
ja en el Ejército del Aire y queda a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Capitán de Infantería con 
destino en la Tercera Legión de Tro
pas de Aviación, don Mariano Franco 
Albaladejo.

Madrid, 14 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire el Capitán de Complemento de 
Ingenieros don Fernando Recacho 
Eguía.

Por haber cumplido la edad para él 
licénciamiento forzoso,, que parada Ofi
cialidad y clases 'de Complemento del 
Ejército determina la R e a l  Orden 
Circular de 27 de diciembre de 1919 
(«C. L.» número 489), y transcurrida 
la prórroga que le fué concedida pol
la Subsecretaría del Ejército, a pro
puesta del General Jefe del Aire, para 
la continuación en la Escala de Com
plemento de su Arma, causa baja en 
el Ejército del Aire, quedando en la si
tuación militar que determina el ar
tículo cuarto de lá citada disposición, 
el Capitán de Complemento de Inge
nieros don Fernando Recacho Eguía 

Madrid, 14 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que causa baja, a petición propia, 
en el Ejército del Aire, el soldado 
del Regimiento de Artillería de Mon
taña número 16, Alumno de la Es
cuela Premilitar de Pilotos, don An
tonio Castro Cortés.
Causa baja, a petición propia, en el 

Ejército del Aire, el soldado del Re
gimiento de Artillería de Montaña nú
mero 16, Alumno de la Escuela Pre- 
militár de Pilotos, don Antonio Cas
tro Cortés, quedando a disposición del 
Ministerio del Ejército.

Madrid, 14 de octubre de «1940.
VIGON

Gratificaciones

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se concede la gratificación de 
Profesorddo a los Oficiales y Sub
oficiales que se mencionan.

Se concede la gratificación de Pro
fesorado, desde el día 1.° de septiem
bre último, al personal que a continua
ción se relaciona, destinado como Ayu
dantes de Profesor en las Escuelas de 
Pilotos que se citan : ■

Teniente don Natalio Ferrán Gómez, 
de Transformación del Grupo Sur.

Alférez don Jaime Pía Ureña, de 
Transformación del Grupo Sur.

Alférez don Ricardo Franco Fernán
dez, de Transformación del Grupo Sur.

Alférez don Ricardo González Cien- 
fuegos, de Elemental número 2 del 
Grupo Sur. ,

Alférez don José de la Riva de la 
Riva. de Elemental número 2 del Gru
po Sur.

Alférez don Félix de las Heras An
drés, de Elemental número 2 del Gru
po Sur.

Alférez don Fernando Gutiérrez Te- 
rán, de Elemental número 2 del Gru
po Sur.

Brigada don José Ramón Blasco La- 
vín, de Transformación del Grupo Sur.

Sargento don Antonio Prieto Cajete, 
de Transformación del Grupo Sur. 

Madrid, 15 de octubre de 1940.
•VIGON

Nombramientos
ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 

la que se nombran Alumnos del Cur
so de Vuelos sin Visibilidad a los 
Jefes y Oficiales que se relacionan.

Sin pérdida de sus actuales desti
nos, quedan nombrados Alumnos del 
curso de ^Vuelos sin Visibilidad, que 
dará principio el próximo día 4 de no
viembre, los Jefes y Oficiales que figu
ran a continuación:

Teniente Coronel habilitado d o n  
Francisco Mata Manzanedo. del 31 
Regimiento. / ■

Comandante don Josc Sanchis y 

Alvarez de Quintos, Ayudante de Cam
po del Excmo. Sr. General Subsecre
tario. • \

Comandante don José María Barre
ra y González Aguilar, del Regimien
to Mixto número 3.

Comandante don Jesús Díaz Lord a, 
del Estado Mayor de la Primera Re
gión Aérea.

Comandante don Isidoro López de 
Haro, del Estado Mayor del Ministerio.

Comandante don Luis Azcárraga Pé
rez Caballero, del Servicio de Protec
ción de Vuelos.

Capitán don Juan Prieto Molina, 
del Grupo Escuelas Sur.

Capitán don Mario de Prada Mu- 
rillo, del 14 Regimiento.

Capitán don Luis Serrano de Pablo, 
del Regimiento Mixto número 1.

Capitán don Angel Torres Prol, de 
la 51 Escuadrilla.

Teniente don Manuel López de Man
teóla, del 14 Regimiento.

Alférez don Luis González Sanz, del 
Grupo de Escuelas de Levante.

Madrid, 21 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que se nombran Profesores del 
Curso para Oficiales Alumnos del 
Cuerpo de Intendencia del Ejército 
del Aire a los Jefes y Oficiales qve  
se mencionan.

Próximo a comenzar el curso que 
han de seguir los Oficiales Alumnos 
del Cuerpo de Intendencia del Ejérci
to del Aire, he tenido a bien nombrar 
Profesores de dicho curso a los Jefes y 
Oficiales que a continuación se rela
cionan, los cuales desempeñarán di
cho cometido sin perjuicio de sus ac
tuales destinos:

Teniente Coronel de Intendencia don 
Francisco Fenech Candellop.

Comandante de Intendencia don Ra
món Martín Cifuentec.

Comandante de Intendencia don 
Santiago Roldán Casílary.

Comandante de Intendencia don 
Narciso Campos Turmo.

Capitán de Farmacia don Carlos 
González Ortiz.

Capitán Habilitado de Intcndenra 
don Angel Martín Cifuentcs.

Madrid. 19 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 19 de octubre de 1910 por 
la que se nombra Director del Cur
so que han de seguir los Oficiales 
Alumnos del Arma de Tropas de 
Aviación al Comandante don Fran
cisco Mira Monerri. *
Próximo a -comenzar el segundo cur

so que han de seguir los Oficial s. 
Alumnos del Arma de Tropas de Avia-
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ción, no tenido a bien nom brar Di- 
' rector de dicho curso al Comandante 
don Francisco Mira Monerri.

Madrid, 19 de octubre de 1940. ¡
VIGON ' ¡

M edalla de Sufrim ientos por la Patria
ORDEN de 13 de octubre de 1940 por 

la que  se concede la Medalla de Su
frim ientos por la Patria al perso
nal cuya relación empieza con el 
Capitán don Antonio León Domín
guez y termina con el soldado M artín

Cruz Pérez.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Reglam ento aprobado por Decreto de 
15 de marzo último (B. O. núm. 101). 
se concedí la Medalla de Sufrim ientos 
por la Patria, con cin ta  am arilla de 
cantos verdes y a spa 'ro ja , al personal 
que a continuación se re lac iona :
■ Capitán habilitado don Antonio León 
Domínguez, de la C uarta  B andera In 
dependiente de Tropas. Atlántico, 'he
rido menos grave el día 18 de febre- 
1-0 de 1939. '

Teniente provisional don José Luis 
Ccballos del Valle, de la Prim era Le
gión de Tropas, herido grave el 20 de 
febrero de 1939. Debe percibir la pen
sión de 120 pesetas y la indemnización 
de 1.250 pesetas.

Sargento don José M artínez Cruz, 
de la Tercera Bandera Independiente 
de Tropas, Marruecos, herido grave, 
siendo falangista, el día 19 de junio . 
de 1937. Debe percibir la pensión de ’ 
37,50 pesetas mensuales con c a rá c te r ; 
vitalicio, a patir de 1 de julio de 1937. , 

Soldado Miguel Briñón Mercan t, de i ■ 
Regimiento Mixto núm. 3, herido m e
nos grave e1 día 16 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión ele 25 pesetas 
mensuales entrante cinco años, a par
tir de 1 a?, septiembre de 1936.

Soldado M artín Cruz Pérez, de la 
Escuela dé Transform ación de Jerez, 
herido menos grave el día 22 de sep
tiembre de 1938. Debe percibir la pen
dón de 25 pesetas mensuales duran te  
finco años, a p a rtir  de 1 de octubre 
:le 1938. i

Madrid, 13 de octubre de 1940.

V VIGON

Premios de efectividad
ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 

la quc se conceden los premios que 
se indican a los Oficiales compren
didos en la relación que empieza con 
el Capitán don Ricardo Conejos Ma
n et y termina con el Oficial segundo 
de Oficinas Militares don Alfonso 
Sánchez Losada.

Por hallarse comprendidos en la Rea] 
Orden Circular de 24 de junio de 1928 
<«C. L.» núm ero 253», se conceden los

premios de efectividad que se expre
san a los Oficiales que a continuación 
se relacionan, que percibirán a partir 
de las fechas que tam bién se indican.

C apitán don Ricardo Conejos Ma- 
net, de la Academia de Aviación, 500 
pesetas anuales, por cinco años de em
pleo, a pa rtir del 1.° de junio de 1940.

Teniente don Leandro Ainoza Villa- 
campa, del 14 Regimiento, 1.000 pese
tas anuales, por tre in ta  años de servi
cios, a p a rtir del 1.° de octubre de 1940.

Teniente Radio don Claudio S a tu rn i
no Rodríguez-Arias, de la C uarta  Re
gión Aérea, 500 pesetas anuales, por 
llevar- veinticinco años de servicios, 
con abonos, a pa rtir  del 1 ° de mayo 
de 1939

Alférez don Diego Sánchez Navarro, 
de la Tercera Región Aérea, a partir 
del 1.° de julio de 1940. f.000 pesetas 
anuales, por llevar tre in ta  años de ser
vicios.

El mismo, 1.100 pesetas anuales, por 
llevar treinta, y un años de servicios, 
a partir del 1.° de agosto de 1940.

Oficial primero de Oficinas M ilita
res don Angel C abrera del Pozo, de 
este Ministerio, 500 pesetas anuales, por 
cinco años de empleo, a partir  del 1.° 
de octubre de 1940.

Oficial segundo de Oficinas M ilitares 
don Alfonso Sánchez Losada, de este 
Ministerio. 1.100v pesetas anuales, por 
llevar t r e in ta  v un años de servicias, 
i  p a rtir del 1.° de octubre de 1940.

Madrid. 17 de octubre de 1940.

VIGON l
Quinquenios

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por
la que se concede el premio de 500 pe
setas a Los Sargentos don Nicolás 
Hurtado de Gracia y don Victoriano 
Fernández Ortega.

Por hallarse comprendidos en la Ley 
de 5 de julio de 1934 («C. L.» núm e
ro 375), se concede a los Sargentos que 
a continuación se relacionan el premio 
de quinquenios que a cada uno se les 
señala, que percibirán a partir de las 
fechas que tam bién se ind ican :'

Don Nicolás H urtado de Gracia, de 
la Escuela de Caza. 5C0 pesetas anua
les. que percibirá a p artir  de 1.° de 
enero de 1939.

Don Victoriano Fernández Ortega. 
d(T la Escuela de Transform ación dei ; 
Grupo Sur. 500 pesetas anuales, a par- ! 
til* del 1.° de enero  de 1939.

Madrid, 17 de octubre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
 J U S T I C I A
 ORDENES de 2 de octubre de 1940 
 por las que se dan de baja a los Ofi

ciales del Cuerpo de  Prisiones que 
 se mencionan.

i limo. Sr.: Este M inisterio na re
suelto que don José de Mora Flgúeroa, 

: Oficial provisional de Prisiones con
¡ destino en la Provincial de Granada, 
¡ cause baja definitiva en dicho em- 
; pleo por haber abandonado su cargo 
¡y dejado de prestar servicio en dicho 
j  Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: Este M inisterio ha re
suelto que don Ju lián  González Romo, 
Oficial provisional de Prisiones con 
destino en la Provincial de Madrid, 
cause baja definitiva en dicho empleo 
por haber abandonado su cargo y de
jado de p restar servicio en dicho Es
tablecimiento.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y derlas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Prisio

nes.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
 la que se adm ite al servicio sin im

posición de sanción al Juez de Pri
mera Instancia de término don Ni
colás Nombela Gallardo. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo al artículo sexto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 a 
don Nicolás Nombela Gallardo, Juez 
de P rim era Instancia  de térm ino que 
en 18 de julio de 1936 desem peñaba 
el Juzgado de Plasencia, de conform i
dad con la propuesta de V. I. que 
acepta la de la Je fa tu ra  de D epura
ción de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este M inisterio ha tenido a bien so
breseer el expediente instruido y ad" 
m'itir al servicio, sin imposición de 
sanción, al referido don Nicolás Nom
bela Gallardo, Juez de Prim era Ins
tancia de término, a ^ u ic n  se le abo
nará  la totalidad de' su sueldo a par
tir dé esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Justicia.
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ORDEN de 8 de octubre de 1940 por la 
que se adm ite, sin sanción , a los M é
dicos forenses que se citan .
Ilm o . Sr.: De conform idad con la 

propuesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depura
ción de Funcionarios de la Adminis
tración, de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero del pasado año, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que com o fun
cionarios puedan corresponderles, a 
don Francisco Salto Bellido, * Médico 
forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Vélez M ála
ga, y a don Francisco Javier M iranda 
González, M édico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Archidona. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940..

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por
la que se separa definitivam ente del 
servicio al Secretario del Juzgado 
municipal de Encinedo, don Agustín  

 Domínguez G onzález .
Ilm o .  Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido al Secretario del 
Juzgado municipal de Encinedo, don 
Agustín Domínguez González, y de 
conform idad con  el acuerdo de la Sa
la de Gobierno de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto la sepa-  
ración definitiva del servicio del refe-  
rido don Agustín Domínguez Gonzá-  
lez, Secretario del Juzgado municipal 
de Encinedo, por estar com prendido  
en el apartado D) del artículo 9.° y  
eri la cuarta de las sanciones que es-  
tablece el artículo 10 de la Ley de  
10 de febrero de 1939.

Lo d ig o  a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Justicia. 

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Nicolás de 
Ceano-Vivas y del Collado, Juez de 
Prim era Instancia de Agreda.

Ilm o . S r.: Accediendo a lo solicita
do por don Nicolás de Ceano-Vivas y 
del  C ollado, Juez de Primera Instan
cia de Agreda, y de conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto orgánico,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedente por 
tiempo no menor de un año.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos"años.
.Madrid, 15 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se admite al servicio activo 
sin imposición de sanción a don An
tonio Ruiz López, Magistrado de ascenso.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias in -  
form ativas instruidas con  arreglo a lo  
dispuesto en la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Antonio Ruiz López, 
M agistrado de ascenso, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Madrid, y de conform i
dad con la propuesta de V. I. que 
acepta la de la Jefatura de Depura
ción de Funcionarios de Administra 
ción de Justicia, 

Este M inisterio ha dispuesto la ad
misión al servicio activo, sin im posi-' 
ción de sanción, del referido fu n c io -¡ 
nario don Antonio Ruiz López. 

Lo que com unico a V. I. para su .co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I, m uchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.,

BILBAO E GUIA 
lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 ad
mitiendo al servicio activo con im
posición de sanción a don José Ma
ría Francés Fernández, Juez de Pri
m era Instancia de entrada.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente ins
truido con  arreglo al artículo sexto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 a 
don José M aría Francés Fernández, 
Juez de Primera Instanciá de entrada, 
que eh 18 de julio de 1936 era electo 
del Juzgado de Ateca de conform idad 
con la propuesta de V. I. que acepta 
la de la Jefatura de Depuración de 
Funcionarios de la Adm inistración de 
Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto admi
tir al servicio activo al Juez de Pri
mera Instancia don José María Fran
cés Fernández, imponiéndole la san
ción  de un año de postergación para 
el ascenso, disponiendo asimismo que 
a partir de la fecha de este acuerdo 
se abone al referido funcionario la 
totalidad del sueldo que a su catego
ría corresponde, conform e a lo pre
venido en la Orden de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 2 de junio de 1939.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de Secretario judicial de Tor
desillas a don Francisco Tenorio 
Mariscal.
lm o . S r .: De conform idad con lo 

prevenido en el número tercero del ar
tículo sexto del* R. D. de 1 de Junio 
de 1911,

Este M inisterio acuerda declarar re
nunciante del cargo de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Tordesillas a don Fran
cisco Tenorio Mariscal, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba la expre
sada Secretaría.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
lo y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. \. m uchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se acuerda el sobreseim ien
to y archivo de las diligencias se
guidas al Secretario del Juzgado de 
Prim era Instancia e  Instrucción nú
m ero 8, de Barcelona, don Juan Cruz 
Villuendas.

 Il m o  Sr.: Visto el expediente ins
truido conform e a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero del pasado año a don Juan 
Cruz Villuendas, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción núm. 8, de Barcelona, y de con 
form idad con la propuesta de V. I., 
que acepta la form ulada por la Jefa
tura de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este M inisterio acuerda el sobresei
miento y archivo de las expresadas ac
tuaciones.

Lo digo 2. V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se acuerda la instrucción de 
expediente con form e al apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de ÍÍ39, al Secretario judicial 
de Olvcra, don Manuel Torres G ó
mez.

lm o . Sr.: Examinadas las diligen-
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cias instruidas para depurar la con
ducta observada '• en rélación con el 
Glorioso Movimiento Nacional por don 
Manuel Torres Gómez, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el cargo 
de Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Olvera, 

• y de conformidad con la propuesta 
de V. I., que ^cepta la formulada pol
la Jefatura de Depuración de funcio
narios de la Administración de Jus
ticia,

Éste Ministerio acuerda que se ins
truya al expresado Secretario judicial 
el expediente a que se refiere el apar
tado b) del artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se instruye el expediente a que 
se refiere el apartado b)  del artícu
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, a don Francisco Mesa Rodrí
guez, Médico forense interino del Juz
gado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Campillos.
limo.' Sr.: Examinadas las diligen

cias instruidas para depurar la con
ducta observada en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional por don 
Francisco Mesa Rodríguez, que en 18 
de julio de 1936 desempeñaba el car
go de Médico forense interino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Campillos, y de confor
midad con la propuesta de V. I., que 
acepta la formulada por la Jefatura 
de Depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda que se ins
truya al expresado Médico forense in
terino el expediente a que se refiere 
el apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero del pasado año, 
con la reducción de sus haberes, si 
los percibiere, al 50 por 100, a partir 
de esta fecha, de acuerdo con lo pre
venido en la Orden de 2 de junio 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se concede libertad condicio
nal a los penados que se indican.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
do liberta.d condiciona^ en conexión

con el de redención de penas por el 
trabajo y con los establecidos en el 
Decreto de 5 de abril de 1940 y en la 
Ley de 4 de junio de 1940 y Orden 
ministerial de 10 del mismo mes y 
año; con arreglo a los artículos 101 
y 102 del Código Penal y a los que 
son de aplicación del vigente Regla
mento de Prisiones; de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914' y el Decreto de 9 de junio 
de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de* 
la presente Orden:
. Del Reformatorio de Adultos de Ali

cante: Ramón Máñez Marhuenda, Ra
fael Bisquert Vives, Julián Falcó Ra
mírez, Gaspar Galiana Lloret, José 
Llopis Salas.

De la Prisión Central de Astorga
(León): Früctupso García Sánchez.

De la Prisión Central de Burgos: 
José García Diez.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos-Laguardia (Pontevedra): 
José Cañas Burguillo.

De la Prisión Central de Cuéllar
(Segovia): Luis Castresana Barrios.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Mariano López Mayor, Trinidad 
Serrano Justo.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Hilario Zamora Tomás.

De la Prisión Central de Mujeres
de Saturrarán (Guipúzcoa): Olvido
Díaz García, Margarita Araneta Urru- 
tia, María Urquijo Erquiaga.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Vicente Bendito Fombe- 
llida.

De la Prisión Central de Totana
(M urcia): Juan Blanco Expósito.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Juan Lorenzo Velardo, Jacinto Bravo 
Expósito, Francisco Blas Romero, Pe
dro López Laserna, Justo Plaza Chico.

De la Prisión 'Naval Militar de la 
Casería de Ossio (Cádiz): Tomás Es- 
cajedo Arroyo.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: José Ortells Escrich.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: José Sánchez Poveda.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Rafael Mir Porte.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Charles París, Miguel Palau 
Simó, Dolores Ibars Griñó.’

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Cecilio Navas Moreno.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Cañosanto Gallego Chito, Francisco 
González Bonilla, Antonio Montero de 
Jesús, Tomás Honorio Valle jo, Dolo
res García Ríos, Matilde España Mo

lina, Isabel Ballesteros Perea, Caño- 
santo Caraballo Cruces, María Gracia 
Villaverde Peinado, Enriqueta Muñoz 
Villodre, Rosario Vargas González, En
riqueta Merino Maqueda,

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Esteban Astaroce F r a d u a, 
Marcelina Aurora Santos Antón, Ig
nacio Mendiluce Aramberri.

De las Prisiones Militares de Sevi
lla: José Fernández Villabrille y Ca- 
livara.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Carlos Segarra Sorli.

De la Prisión. Provincial de Teruel: 
Joaquín Calomarde Gallardo, Santia
go Paricio Martín, Joaquín Fonfrías 
Sanz.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Alberto Tormo Bello.
. Dé la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Pascual García García, Virgilio 
Hernández Martínez.

De la Prisión Proviafcial de Vito
ria: .Santos Fernández de Landa y 
Ruiz  ̂ de Apodaca.

De la Prisión Provincial' de Zarago
za: Ponciano Gariburo Solanas, Lo
renzo Ruberte Dueñas, Matías Caba
llero Tarancón, Crispín Abás Llovet, 
Lorenza Marcuello Blasco, José Aure 
Naval, Antonio Tierz Soto, Antonio 
Ballester Planas, Bonifacio Campos 
Casanas.

De la Prisión Provincial de Truji- 
11o (Cáceres): Angel de la Iglesia
Sánchez.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): José Rodrí
guez Sánchez.

De la Prisión de Partido de BurriaT 
na (Castellón): Evaristo Sancho Gi- 
rona, Manuel Llopis Marchancoses.

De la Prisión de Partido de Sigüen- 
za (Guadalajara): Angel Caja Roque.

De la Prisión «Las Capuchinas», de 
Barbastro (Huesca): Marín Florés Tri
guero, Dámaso Torres Menac, Pascual 
Rivera Ferrer.

De la Prisión «Las Claras», de Bar
bastro (Huesca): Ramona Cuello Fou- 
cillas, Teresa Martínez Saez, María 
Angela Domingo Pascual.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (M urcia): Francisco Bosch Fér- 
nández Villamarzo.

De la Prisión de Partido del Bur
go de Osma (So^ia): Eduardo Tena 
Ibáñez.

De la Prisión de Partido de Alcañiz 
(Teruel): Antonio Celma Boj.

De la Prisión Habilitada del Reme
dio, de Liria (Valencia): Federico
Gregori Romá.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1940.

 BILBAO EGUIA 
limo. Sr, Director general de Prisiones.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 1 de mayo de 1940 por la 
que se designa a don Juan José  
Alvear y de la Colina c omo Vocal de la 
Junta Consultiva de Seguros, en  
sustitución de don Agustín Peláez.
NOTA.— Esta Orden fué publicada en 

el «Boletín Oficial de Seguros y Aho
rro» correspondiente a mayo de 1940, 
insertándose ahora en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para general co
nocimiento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
atribuciones que me confiere lo dis-- 
puesto por la Ley reguladora de la 
composición y funcionamiento de la 
Junta Consultiva de .Seguros de fecha 
12 de enero del corriente año,

Este Ministerio designa a don Juan 
José Alvear y de la Colina, Vocal de 
la Junta Consultiva de Seguros en re
presentación de la Junta Sindical de 
la Bolsa de Madrid en sustitución de 
don Agustín Peláez, por haber dejado 
este último de pertenecer a dicha Jun
ta Sindical 

Dios guarde a V. x. muchos años. 
Madrid, 1.° de mayo.de 1940.

LARRAZ
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 22 de octubre de 1940 por 
la que se dispone el cese de don  
Demetrio Carceller Segura como Vocal 
representante de los asegurados Vida, 
en la Junta Consultiva de Seguros, 
y nombrando para sustituirle a don 
Armando de las Alas Pumariño.

limo. Sr.: Este Ministerio se ha ser- 
. vido disponer que cese como Vocal 
representante de los asegurados Vida, 
en la Junta Consultiva de Seguros, 
don Demetrio Carceller Segura, por 
haber sido nombrado Ministro de ^In
dustria y Comercio, sustituyéndole" en 
la representación citada don Armando 
de las Alas Pumariño.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1940.

LARRAZ
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 
por la que se separa del servicio a 
don Pablo Ferrer y Bartrina, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general.
limo. Sr.: Visto el expediente se

guido con'arreglo a la Ley de 10 'de

febrero de 1939 a don Pablo Ferrer 
y Bartrina, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Públi
ca, excedente,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio y baja en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y afectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 10 de octubre de 1940 por 
por la que se separa del servicio a 
don Alfonso Jimeno Rodado,  
Contador de tercera clase del Tribunal 
de Cuentas.

limo. Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 d< 
febrero de 1939 a don Alfonso Jime- 
no Rodado, Contador de tercera cla
se del Tribunal de Cuentas,

Este Ministerio, con fecha de hoy 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio y baja en el escalafór 
del Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para si 
cumplimiento y efectos consiguientes 

bios guarde a V. I. muchos años 
Madrid* 10 de octubre dé 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
del Oficial del Cuerpo de Delineantes 

del Catastro don Alejandro  
Diges Lucas.

timo. Sr.: Este Ministerio, en u so 
de sus atribuciones y como conse- 
cuencia de la pena impuesta por el  
Tribunal Militar que le ha juzgado a  
don Alejandro Diges Lucas, Delinean-  
te segundo, Oficial de tercera clase del  
Cuerpo de Delineantes del Catastro,  
afecto a la Delegación de Hacienda en  
la provincia de Guadalajara, ha te-  
nido a bien disponer la separación  
definitiva del Servicio del indicado  
funcionario, el cual causará baja, a  
todos los efectos, en el escalafón d e l 
Cuerpo a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Director general de Propiedades 
 y Contribución Territorial.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se declara cesante, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, al funcionario del Cuerpo  
General de Administración de la Hacienda 

publica, don Joaquín Ortíz 
Rojas.

limo. Sr.: Transcurrido con exceso 
el plazo concedido a don Joaquín Or
tiz Rojas, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo General, para 
posesionarse de su destino en la Dele
gación de Hacienda en la provincia de 
Tarragona, para el que fué nombrado 
por Orden de 28 de agosto próximo 
pasado, *

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
22 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha acordado declararle cesante 
del expresado destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del 'interesado y demás efectos. * 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
del Oficial del Cuerpo Administrativo 

del Catastro de la riqueza u r
bana don Manuel Pereira del Olmo.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, y como consecuen
cia de la pena impuesta por el Tri
bunal Militar que le ha juzgado a don 
Manuel Pereira del Olmo, Oficial de 
segunda clase del C uerpo Administra
tivo del Catastro de la riqueza urbana, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Ciudad Real, ha 
tenido a bien disponer la separación 
definitiva del servicio del indicado fun
cionario, el cual causará baja, a todos 
los .efectos, en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.
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ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se declara cesantes a varios 
funcionarios de l Cuerpo de Deli
neantes del Catastro, que se halla
ban en situación de excedencia por 
el artículo 42 del Reglamento de  7 
de septiembre de 1918, por no ha
ber solicitado su reingreso dentro 
del plazo.
limo. Si\: Habiendo dejado do pres

tar servicios en el Instituto Geográfi
co Catastral, por pase a la situación 
de supernumerarios en dicho Centro, 
los funcionarios del Cuerpo de Deli
neantes del Catastro de la riqueza rús
tica (hoy Cuerpo de Delineantes del 
Catastro), dependiente de este Minis

te r io , don Manuel Molina Albert, don 
José Cuadrado Suárez, don Joaquín 
Pallas Torres, don Alfredo Pallardó 
Ruiz, don Julián Manuel Fernández 

• Alvaro y don Eusebio Heredero Mar- 
iín, que se hallaban excedentes en el 
Escalafón del referido Cuerpo, con 
arreglo a las condiciones que determi
na el artículo 42 del vigente Regla
mento de 7, de septiembre’ de 1918, sin 
que hayan solicitado su reingreso en 
el Cuerpo de procedencia dentro del 
niazo de un mes, a contar do la fecha 
del cese, por pasar a supernumerarios, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar cesantes a dichos funcionarios, 
por haber/ desaparecido la condición 
en virtud de la cual figuraban como 
excedentes, incumplimiento del párra
fo segundo del referido artículo y en 
armonía con lo dispuesto en el 49 del 
mismo texto legal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1940.— 

P. D.. Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se declara cesantes a don 
José Torres Losada y don Pablo Marcos

 de León Gancedo, funcionarios  j 
del Cuerpo Administrativo del Ca
tastro de la riqueza rústica, que se 
hallaban en situación de excedencia 
por el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, por no   
haber solicitado su reingreso dentro 
del plazo.
limo. Sr.: Habiendo dejado de pres

tar servicios en el Instituto Geográfi
co y' Catastral, por pase a la situación 
de supernumeraío, en dicho 'Centro, 
los funcionarios del Cuerpo Adminis
trativo del Catastro de la riqueza rús
tica, dependiente de este Ministerio, 
don José Torres Losada v don Pablo 
Marcos de León Gancedo, que se ha
llaban excedentes en el Escalafón del 
referido Cuerpo, con arreglo a las con
diciones que determina el artículo 42

 del vigente Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, sin • que hayan soli
citado. su reingreso en el Cuerpo de 
procedencia, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha del cese, por 
pasar a supernumerarios,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar cesantes a dichos funcionarios, 
por haber desaparecido la condición 
en virtud de la cual figuraban como 
excedentes, incumplimiento del párra
fo segundo del referido artículo y en 
armonía con lo dispuesto en el 49 del 
mismo texto legal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y , efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 17 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general' de Propie
dades y Contribución territorial. '

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de octubre de 1940 re
• ferente a la admisión como Agen

tes de la Propiedad Industrial, de 
todos los aspirantes inscritos en el 
Registro antes del 14 de febrero 
de 1940.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Registro de la Propiedad 
Industrial, referente a la admisión co
mo Agentes de la Propiedad Industrial 
de todos los Aspirantes inscritos en el 
Registro antes del día 14 de febrero 
de 1940;

Visto el informe de la Asesoría Ju
rídica <4ei Ministerio, en un todo favo
rable y conforme con la propuesta del 
expresado Registro,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el Colegio de Agentes de Propie
dad Industrial se encuentra en perío
do de reconstitución, y que entre .os 
Aspirantes se encuentran, no solamen
te ex combatientes y ex cautivos, sino 
también pasantes y apoderados inscri
tos antes del Glorioso Movimiento, que 
tienen demostrada su aptitud para el 
desempeño del cargo;

Que el aumento prudente de plazas 
no puede perjudicar los intereses legí
timamente adquiridos y consolidados, 
ya que. aunque el número estaba fija
do «de derecho» en 80. «de hecho» 
existían matriculados, más de 100, por 
razón de. la disposición de 1935. pon la. 
natural restricción de la amórtizácíón. 
decretada, y que este último número 
no ha de quedar "ebasado,. si se con
sidera que del antiguo cupo, hap’ ele. 
ser 'baja los fallecidos, los desapareci
dos, no presentados y los desafectos al

Nuevo Estado Español, se ha servido 
disponer:

1.° Que haciendo uso de las facul
tades que al Ministro reconoce el pá
rrafo segundo del artículo 282 del vi
gente Estatuto sobre Propiedad Indus
trial, se fija en 80 el número de Agen
tes que habrán de constituir el Colegio 
Oficial, y con el fin de no lesionar de
rechos adquiridos, serán comprendidos 
como tales Agentes:

a) Los aspirantes no mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y familias 
de víctimas de la revolución roja ins
criptos en el Registro de la Propiedad 
Industrial antes del 14 de febrero de 
1940, fecha de la disposición de recons
titución del Colegio, y demostrada asi
mismo su aptitud conforme al artícu
lo 276 del Estatuto.

b) Los mutiladlos, ex combatientes, 
ex cautivos y familias de víctimas de 
la revolución roja que tengan igual
mente demostrada su aptitud de con
formidad con el artículo anteriormen
te indicado y que figuren inscritos en 
el Registro hasta el día de la fecha 
de esta Orden, conservando todos los 
derechos que les reconoce la Lev de 
25 de agosto del pasado año.

2.° El excedente de colegiados que, 
por razón de la presente resultare, se 
irá amortizando a medida que se vayan 
ocurriendo las bajas defnitivás. hasta 
quedar completo el cupo.

3.° Todos los Aspirantes que, con
forme al artículo 276 del Estatuto, tu
vieren reconocida su aptitud en la fe
cha que se indica en el párrafo pri
mero. antes de su ingreso en el Cole
gio tendrán que presentar relación ju
rada de su actuación política y social 
durante el período marxista y la jus'- 
tificación de su adhesión' al Glorioso 
Movimiento, conforme a las normas ya 
establecidas para los señores Agentes 
colegiados: completando la documenta
ción reglamentaria.

4.° De acuerdo con 10 dispuesto en 
el Artículo 287 del repetido Estatuto, 
se formará un Escalafón por orden ri
gurosamente cronológico de presenta
ción de instancias en el Registro de 
la Propiedad Industrial, a partir del 
14 de febrero de 1940. a las cuales 
los 'Aspirantes acompañarán las prue
bas documentales que acrediten las 
condiciones señaladas en el menciona
do artículo 276 del expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos que sean 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1940.

• • ALARCON DE LA LASTRA 
limo. Sr. Director general de Industria.



N ú m .  2 9 7  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  7 2 8 7

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso de 
«Productos Alimenticios, S. A.», con
tra resolución de la Dirección Gene
ral de Industria, que le denegó auto
rización para instalar una industria 
de fabricación de cubitos para caldo.

limo. Sr.: Visto el recurso presenta
do | por don Sebastián Sotomayor, en 
nombre y reprejsentación de «Produc
tos Alimenticios, S. A.», contra la re
solución de la Dirección General de 
Industria de fecha 23 de mayo de 1939, 
en la que se le denegaba a la citada 
Sociedad autorización para instalar una 
nueva industria dedicada a la fabrica
ción de cubitos para caldo;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción 'de las existentes, presentándose 
por el interesado recurso en plazo há
bil;

Resultando que la denegación de au
torización para instalar.la industria se 
fundamentaba en la necesidad de im
portación de maquinaria y materias 
primas y en no constituir el proyecto 
una industria propiamente dicha, pues
to que se limitaba a la mezcla de pro
ductos elaborados de importación;

Resultando que en el recurso pre
sentado se argumenta contra dicha re
solución, manifestando que si bien se 
solicitaba importación de primeras ma
terias, «obedecía esto a razones de pre
mura» y que más adelante se prescin
diría de dicha importación, utilizando 
solamente materias nacionales, y soli
cita autorización para instalar lá fá
brica, limitándose a utilizar materias 
primas nacionales;

Considerando que esta condición al
tera pof completo el proceso industrial 
a seguir y* por lo tanto, la esencia de 
la solicitud, cuya resolución ha motiva
do el recurso, ya que en la Memoria 
presentada no aparece el material in
dustrial necesario para obtener tales 
materias primas y que la propuesta de 
cambio de primeras materias que hace 
el recurrente en su escrito significa el 
establecimiento de una nueva industria 
totalmente distinta de la que tenía so
licitada.

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso presentado por 
don Sebastián Sotomayor, en nombre y 
representación de «Productos Alimen
ticios, S. A.», sin perjuicio de que inste 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
la, autorización para instalar la nue¡va 
industria a que se refiere en su re
curso.

Lo que comunico a V. I- para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director General de Indus
tria.

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se resuelve el recurso promo
vido por don Rafael Bufill Candell 
como Director de «Auto-Electrici
dad, S. A.>>, contra resolución de la  
Dirección General de Industria, que 

 le denegó autorización para ampliar  
la fabricación de acumuladores eléc
tricos que dicha Sociedad tiene en 
Barcelona, con la producción de mo
noblocs y separadores de ebonita 
porosa.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada ; 
interpuesto por don Rafael Bufill Can- i 
dell, como Director de «Auto-Electri- ! 
cidad, S, A.», contra resolución de la j 
Dirección General de Industria de fe- 
cha 6 de abril de 1940, en la que se 
denegaba la autorización solicitada de 
ampliar la fabricación de acumulado
res eléctricos, que difha Sociedad tiene 
en Barcelona, con la producción de mo- 
noblocs y Reparadores de ebonita po
rosa;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, habiéndose pre
sentado por el interesado el recurso en 
plazo hábil;

Resultando que el recurrente estima 
posible la construcción en España de 
la totalidad de la maquinaria necesa
ria para la ampliación de la fábrica 
de acumuladores que en la actualidad 
tiene en funcionamiento;

Considerando que para fabricar ele
mentos análogos, aunque de superior 

i calidad a los que en la actualidad se 
¡ producen, con materiales nacionales, se- 
i ría necesario duplicar el valor de la im

portación de las materiaá primas nece
sarias, aumentando el consumo de cau- 

I cho, cuyas disponibilidades son limita- 
j das y necesarias en otras fabricaciones 
| más urgentes.

Considerando que los elementos espe
ciales que será necesario importar al no 
concederse la autorización tendrán un 
valor menor que el caucho necesario 
para cumplir el programa de fabrica
ción propuesto,

Este Ministerio de Industria, de 
acuerdo con el informe del Consejo de 
Industria, ha resuelto:

Desestimar el recurso y mantener cir- 
cunstancialmente la resolución dene
gatoria hasta que se modifiquen las 
condiciones actuales de abastecimiento 
de caucho, en cuyo momento podrá ser 
reproducida la petición con las modi

ficaciones apuntadas en el escrito de 
recurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940.—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES de 10 d
por las que se prescinde de los ser
vicios de los funcionarios que per
tenecieron al suprimido Instituto 
de Reforma Agraria que se men
cionan.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Manuel Tarrasa Martín, Auxiliar-Caf- 
culador de Acción Social, dependien
te del extinguido Instituto de Refor
ma Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
del mencionado expediente, ácuerd;. la 
separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a 'V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director genera1 dé Coloni- 
; záción.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
¡ qué me confiere la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 18 de 
octubre de 1939, organizando el Ins
tituto Nacional de Colonización.

Este Ministerio ha resuelto prescin
dir de los servicios, que con sí dora in

necesarios, del funcionario interno 'd'a 
^la Escala Subalterna del 
■*Instituto de Reforma Agraria, d^n Pe
dro Martíne^ López.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dio«í Rfuavde a V. I. años.
Madrid, 10 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Dir~cA'".* general de Coloni

zación.
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ORDEN de 10 de octubre de 1940 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Administrati
vo de Acción Social don Angel Mo
reno Mora

limo. Si\: Visto el expediente ins
truido para la depuración de la con
ducta político-social de don Angel Mo
reno Mora, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo 
de Acción Social (antiguo de Coloni
zación), con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
de conformidad con la propuesta ^de 
esa Dirección general, este Ministe
rio ha dispuesto que el referido fun
cionario don Angel Moreno Mora sea 
separado del servicio, causando baja 
en su Escalafón de procedencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1940.

-  b e n j u m e a  b u r in

limo. Sr. Director general de Coloni
zación.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar del 

 Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de 
este Departamento, doña Emilia Mes
tre Jou.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Emilia Mestre Jou, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de 
este Departamento, con destino en la 
Sección Agronómica de Teruel, así co
mo el informe favorable de su Jefe 
inmediato y el certificado médico que 
acompaña, en súplica de que se le con
ceda un mes de licencia por enfer
medad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, apartado primero, 
ha resuelto conceder un mes de licen
cia por enfermedad a la citada Au
xiliar, con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de. octubre de 1940.— 

P. D., L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario dfe este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
referente a la admisión al servicio 
de doña Rosario de la Guerra N e
vares, Inspectora de la Escuela-Fá
brica de Cerámica de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el señor Juez Instructor 
para la depuración de funcionarios de 
la Escuela-Fábrica de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio, sin 
imposición de sanción alguna, a doña 
Rosario de la Guerra Nevares, Inspec
tora del Salón de Exposiciones de la 
Escuela-Fábrica de Cerámica de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.'

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes

ORDEN de 22 de septiembre de 1940 
por la que se jubila a doña María 
Mellado Colmena, Oficial de Admi
nistración de segunda clase del Mi
nisterio de Educación Nacional.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido con motivo de la situación en 
el servicio activo en que se encuen
tra doña María Mellado Colmena, 
Oficial de Administración, con desti
no en la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Sevilla, y de con
formidad con lo dispuesto en el Es
tatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926 y demás disposiciones 
vigentes en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilada, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a do
ña María Mellado Colmena, Oficial 
de Administración de segunda ciarse 
del/ Escalafón de Funcionarios Téc
nico-Administrativos de este Depar
tamento, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para la jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.. .

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por la 
que se nombra a doña Araceli Suárez 
Hernández, Sanitaria del Cuerpo Mé
dico Escolar de Madrid.
.limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Sanitaria del Cuerpo Médico Escolar 
de Madrid, por fallecimiento de su 
titular, doña Rosario Larios y Díaz 
Benito,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en la expresada vacante a 
doña Araceli Suárez Hernández, nú
mero uno de 1 .• relación de aprobadas 
y en expectativa de destino que se 
íormuló por el correspondiente Tri
bunal, de Oposiciones a plazas de Sa
nitarias del Cuerpo Médico Escolar 
de Madrid, y que fue aprobad", por Or
den de 31 de octubre de 1934, actual
mente depurada, sin sanción, con el 
sueldo anual de dos mil quinientas pe
setas, que percibirá desde la toma de 
posesión, con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto noveno, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza .

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad de setenta años, al Auxiliar 
d e  la Escuela Normal de Badajoz,  
don Telesf oro Escudero Heredia. 
limo. Sr.: Cumplida en 1.° de febre

ro de 1936 por don Telesforo Escude
ro Heredia la edad que para la jubila
ción determinan las disposiciones vi
gentes, *

.Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado al mencionado señor don Te
lesforo Escudero Heredia en su cargo 
de Profesor Auxiliar de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Bada
joz a partir del día en que cumplió' los 
setenta años de edad.

Lo digo i. V. I. para su cónocimiehto 
y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 3 de* octubre 1e 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 12 de octubre de 1940 por 
la que se regula la organización y re
glamentación de las «Becas de la Vic
toria».
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en los artículos 3.° y 4.° del De
creto de 12 de octubre de. 1939. por el 
que fueron creadas las llamadas «Be
cas de la Victoria»,

Este Ministerio dispon*
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Primero.—El crédito consignado para 
 las «Becas de lá Victoria» en el 

Capítulo 1.°, Artículo 2.°, Grupo 1.°, 
Concepto 4.°. SubconcLpto 4.°, Aparti
do 3.° del Presupuesto vigente, y el 
que en lo~sucesivo fuese consignado 
para el mismo fin, será objeto de dis
tribución anual entre Filipinas y las 
naciones hispano-americanas en las 
proporciones que el Ministerio fijará 
oportunamente en Ordenes especiales 
para cada ejercicio. .

La mitad de las Becas que sean 
asignadas a cad^i país serán concedi
das a escolares que deseen cursar en 
España estudios superiores en Facul
tades, Seminarios o Centros de alta 
cultura religiosa, Escuelas de Ingenie
ría, Arquitectura, Bellas Artes o Cen
tros de rango docente análogo; y la 
otra mitad para post>-universitarios y 
personas- que, formadas culturalmente 
en una disciplina o trabajo especial, 
se propongan ampliar estudios e in
vestigaciones en Laboratorios, Archi
vos, Bibliotecas, Centros especializa
dos o, realizar una misión de Arte de
terminada.

Segundo.—La Orden anual de dis
tribución de Becas consignará las con
diciones que los becarios habrán de 
reunir y el plazo dentro del cual de
berán los Gobiernos C: los países fa
vorecidos formular las propuestas co
rrespondientes. Esta Orden será co
municada por el Ministerio de Edu
cación Nacional al de Asuntos Exte
riores para que, a su vez) lo haga al 
representante diplomático de España 
en la nación de que se trate, con ob
jeto de que éste lo anuncié al Go
bierno respectivo.

En el caso de que alguno- de los 
Gobiernos manifieste la imposibilidad 
de proponer becarios, las plazas va
cantes podrán acrecer el cupo asigna
do a los otros países.

Todas las propuestas formuladas 
anualmente serán dictaminadas por la 
Junta de Relaciones Culturales del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

Tercero.—Cuando los escolares pro
puestos hayan de comenzar grado de 
enseñanza habrán de someterse a los 
requisitos y pruebas que el Estado es
pañol exija a sus propios súbditos pa
ra el ingreso en aquél; y se entenderá 
que los beneficios de la Beca compren
den también los estudios preliminares 
que fueren precisos para él acceso a 
los Centros superiores, excluida la en
señanza media. Si los becarios, electos 
poseen ya estudios parciales cursados 
en Centros oficiales de su país, los 
continuarán normalmente en España, 
previa convalidación de los mismos. 
En todo caso los expedientes de con
validación de estudios correspondien
tes 8 estos alumnos serán tramitadas 
con la mayor rapidez y con el mínimo 
de exigencias reglamentarias.

Para 1a am pliación de estáákm *-tñ~*

vestigaciones especiales por parte de 
post-universitarios y personas ya for
madas culturalmente,. no será preciso 
condición alguna que no derive de las 
que, en general, señalen las Ordenes 
anuales aludidas en los números pri
mero y segundo.
, Cuarto.—El importe de cada Beca 
será de cinco mil pesetas anuales abo
nables por mensualidades vencidas, a 
contar de la ' fecha en que haga su 
presentación el interesado una vez 
aprobada la propuesta.

Será potestativo del Ministerio de 
Educación Nacional el prevenir, al de
clarar la existencia de la vacante, que. 
su disfrute obliga a la estancia en Re
sidencias especiales con arreglo a las 
condiciones que tales, casos,-se deter
minen.

Quinto.—El tiempo del disfrute de 
la Beca para cursar estudios quedará 
circunscrito al que racionalmente pue
da necesitar un estudiante bien pre
parado. Cuando las cualidades sobre
salientes de un becario impulsen a los 
Claustros a proponer que se prorro
gue el auxilio de la Beca por el año 
siguiénte al término de sus estudios, a 
fin de que pueda realizar trabajos de 
investigación y de ampliación, podrá 
ser concedida la indicada prórroga en 
la Orden anual de declaración y distri
bución de Becas.

Los beneficiarios de Becas para es
tudios y -trabajos! especiales de inves
tigación, deberán realizarlos en el tér
mino de un año,-prorrogablxa lo más 
por otro añb en caso de notorio apro
vechamiento.

Sexto.—El derecho a lá Beca se per
derá por renuncia, interrupción de es
tudios no justificada durante un año, 
reiterada falta de aprovechamiento o 
mala conducta denunciada por el Jefe 
del Centro en que realiza su labor el 
interesado.

Por los Jefes dé los Centros serán 
facilitados cuantos informes solicite en 
cualquier momento el Ministerio con 
relación a la conducta y t aprovecha
miento de los becarios.

Séptimo.—Los .estudios realizados por 
4os becarios no tendrán validez profe
sional en España, salvo lo establecido 
en Leyes especiales o en Convenios in
ternacionales.

Octavo.—Independientemente de las 
tfBecas de la Victoria», subsistirán las 
actuales vigentes en favor de los alum
nos de los Países hispano-américanos, 
los cuales seguirán en su disfrute has
ta la terminación de sus estudios; pe
ro las vacantes que se produzcan en lo 
sucesivo serán provistas conforme a lo 
preceptuado 'en los números anteriores.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de octubre de 1940.

IBAttEZ MARTIN
Ilrno. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se dispone que los Profesores 

 de Institutos Locales continúen 
pregando sus servicios en el Instituto 

 a que estuvieron adscritos en el 
curso anterior.

limo. Sr.: En tanto no se resuelva 
el acoplamiento definitivo del Profe
sorado de Institutos locales,

Este Ministerio ha dispuesto:
Todos los Profesores de Institutos lo

cales ¿ontinuarán, por este curso, ads
critos a l . Instituto y cátedra donde 
prestaran sus servicios el curso pasa
do, en tanto no sea nombrado Cate
drático numerario que la regente. 

Dios guarde a V, I. muchos añop. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación

Relación de nombramientos de Carte
ros hechos a favor de Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria.

Don Juan Pueyo Miranda.—Cartero 
rural de Pintano (Zaragoza). Haber 
anual, 500 pesetas.

Don Gonzalo Hernández Baquero.— 
Cartero. urbano interino de Nava del 
Rey (Valladolid). Haber anual, 3.000 
pesetas.

Don Laurentino González Casado.— 
Cartero peatón de Villafuerte de Es*- 
gueva (Valladolid). Haber anual, 873,75 
pesetas.

Don Valeriano Rodrigo León.—Car
tero peatón de Navalcaballo (Soria). 
Haber anual, 1.323,75 pesetas.

Don Cándido Molina Plaza.—Cartero 
rural de Rehallo de Duero (Soria). 
Haber anual, 1.095 pesetas.

Don Antonio Pérez Pérez.— Ca'rtero- 
rural de Carafía (Tenerife). Haber 
anual, 500 pesetas.

Don Severino Fernández Herrero.— 
Cartero rural de Valdecañas de Tajó 
(Cáceres). Haber anual, 1.323,75 pe
setas.

Don Antonio Menenez Fernández.-— 
Cartero peatón de Belmonte a P&i- 
diello (Oviedo). Haber anual, 2.160 pe
setas.

Don José Pérez Sotillo.—Cartero ur
bano interino de Orense. Haber anual, 
3.000 pesetas.

Mpdrid. 14 de, octubre de I9£0.««i 
El Director general, José L. de LetónA
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la enti

dad industrial que se menciona. 
Visto el escrito presentado por don 

Manuel Velasco Madrid, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Jaén, que le de
negó, circunstancialmente, autorización 
para instalar una industria de suce
dáneos del café en La Carolina;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a instalación 
de nuevas industrias y ampliación de 
las existentes, estando comprendida la 
solicitada en el Grupo l.«, Apartado a) 
de la clasificación establecida en la
O. M. de 12 de septiembre de 1939 y 
habiéndose presentado por el intere- 

. sado el recurso en tiempo hábil;
Considerando que en el estudio del 

recurso no se observa ninguna circuns
tancia que aconseje modificar el crite
rio extraordinariamente restrictivo que 
se viene siguiendo en la concesión de 
autorizaciones para implantación o am
pliación de esta clase de industrias, 

Esta Dirección General de Industria 
do acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Manuel * Velasco 
Madrid contra resolución de la De
legación de Industria de Jaén, que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una industria de 
sucedáneos del café en La Carolina. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 

El Director general de Industria,' Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 Dirección General de Agricultura

Concediendo prórroga de licencia por 
enfermedad al Perito Agrícola don 
Pedro Quílez Lisbona.
Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio, por conducto reglamenta
rio e informe favorable del Ingeniero 
Jefe del Servicio Central de Represión 
de Fraudes, el Perito agrícola del Es- 
tado afecto( a dicho Servicio, don Pe
dro Quílez ’■ Lisbona, acompañada del 
certificado médico correspondiente, en 
solicitud de primera prórroga de licen
cia por enfermo.

Este Ministerio, de conformidad con 
l o ‘dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, ha tenido a bien, cumplidos 
los requisitos ouc previenen los pre
ceptos legales citados, conceder a don 
Pedro Quilcz Lisbona. Perito agrícola

del Estado afecto al citado Servicio, 
el primer mes de prórroga de licencia 
por enfermedad, con medio sueldo, a 
contar del día primero de octubre 
actual.

Lo que, de Orden del Sr. Ministro 
de Agricultura, participo a V. S. para 
su ^conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1940.—El 

Director general, Manuel de Goytia. 
Sr. Ordenador central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Ampliando la Orden de 27 de septiem

bre último referente a prestación 
del Servicio Social y su justificación 
en los expedientes de obtención de 
títulos profesionales.
Como ampliación de la Orden de 27 

de septiembre último, inserta erí el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1.° del mes actual por la que se re
cuerda el cumplimiento del Decreto 
de 7 de octubre de. 1937 (B. O. de 11 
de dicho mes),

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se entienda aclarada la expresada Or
den en la forma siguiente:

1.° Las certificaciones acreditativas 
de la exención o terminación del Ser
vicio Social po'drán, transitoriamente, 
sustituirse' por el documento o docu
mentos que justifiquen haber formula
do la oportunaí solicitud en tiempo 
hábil para poder terminar aquél antes 
de 1.° de enero de 1941, o de que el 
Servicio se presta sin interrupción, ha
biendo cumplido para la fecha indica
da al menos los treinta primeros días.

2.° Lás certificaciones aludidas se
rán expedidas por las Delegaciones de 
la Sección Femenina de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., de conformidad con 
lo que preceptúa’ el artículo 3.° del 
Decreto de 28 de diciembre de 1939.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento ' y efectos op'ortunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio, 
limos. Sres. Rectores y Directores de 

los Centros docentes dependientes de 
este Ministerio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media 

Declarando admitidos y excluidos a los  
 señores que se mencionan, oposito

res a la cátedra de Antropología d e
 la Facultad de Ciencias de Barce

lona ( turno libre).
' x En cumplimiento de lo dispuesto en 

ios artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931, con rango de Ley 
de 4 de noviembre de dicho año.

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos a las oposi
ciones, turno libre, a la cátedra de 
Antropología de la Facultad de Cien
cias de Barcelona, a don Santiago Al- , 
cobé Noguer y a don José Pérez de 
Barradas y Alvarez de Eulate,, y ex
cluido a doña María de las Mercedes 
González Jiménez, por no unir a su 
instancia copia autorizada de su ac
ta de nacimiento, certificado negativo 
de antecedentes penales, justificación 
de ser Doctora o tener verificados los 
estudios correspondientes, así como por 
no haber abonado los derechos por for
mación de expediente.

Durante los diez días siguientes al 
de la publicación de este N uncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refieren las disposiciones men
cionadas* anteriormente, así como el 
artículo 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935.

Madrid, 18 de octubre de 1940.-^E1 
Director general, José Pemartín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras H i

dráulicas
Adjudicando definitivamente a la So

ciedad Anónima «Boetticher y Na
varro». el Concurso de proyectos y

 construcción de los desagües del Pan
tano del Rumblar.
Este Ministerio ha resuelto adjudi- 

; car definitivamente eft Concurso de 
1 proyectos y construcción de los des- 
. agües del Pantano del Rumblar a la 
1 S. A. «Boetticher y Navarro», que se 
compromete a ejecutarlo por la can- . 
tidad de 5.22.409,71 pesetas, a base de 
dos válvulas de compuerta y dos anu
lares, y cuyo detalle es como sigue:

Pesetas

2 compuertas de paramento 51.437,40 
2 válvulas de compuerta... 102.701,40
2 válvulas anulares  ........ 142.454,20
Tuberías de conducción ... 113.136,20
Puente-grúa .........................  12.450,00
Instalaciones auxiliares ...' 24.774,00
Alumbrado ...........    3.400,00

450.353,20
16 por 100 de contrata ......  72.056.51

Total ..:......  522.409,71
I Y con arreglo a las condiciones es- 
| tablecidas en los pliegos que rigen pafá 
1 este Concurso.
| De orden comunicada por el señor 
. Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.—El 

Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de Pagos


